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PARTE OFICIAL,
 MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S. M. el Re Y (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 
de San Ildefonso, sin novedad en su importante 
salud.

S an I ldefonso 2-3 de Agosto, á las doce y veinte 
minutos de la ta rde .— El Presidente interino del 
Consejo de Ministros al Ministro de la Gobernación: 

« El Excmo. Sr. Jefe superior de Palacio me dice 
Jo que signe:

« El Excmo. Sr. Presidente de la Facultad de 
la Real Cámara me dice, con esta fecha y hora de 
las nueve de la mañana, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias ha pasado bien la noche, y continúa en 
estado satisfactorio.»

S an Ildefonso 2 4  de Agosto, á las doce y  cinco mi
nutos de la mañana.—  El Presidente interino del Con
sejo de Ministros al Ministro déla  Gobernación:

«El Excmo. Sr. Jefe superior de Palacio me dice, 
con fecha de ayer, á las once y cuarenta y cinco mi
nutos de la noche, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Presidente de la 
Facultad de la Real Cámara me dice, á las diez y 
media de esta noche, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Astúrias continúa en el mismo estado satisfactorio 
anunciado en el parte de la mañana de hoy.»

M I N IS T E R IO  DE FOMENTO.LEY

DON ALFONSO X I I ,i  7

Por la gracia de Dios Rey constitucional de España:
A todos los que la presente vieren y  entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. El Ministro de Fomento abrirá  inm e
diatam ente una am plísim a información, en la cual se oirá 
á los ganaderos, á los grandes ag ricu lto res, á las Socieda
des económicas, á la Asociación general de Ganaderos, á 
las Juntas de Agricultura, y á cuantas Corporaciones y 
personas puedan ilustrar la m ateria ,'á  fin de determ inar el 
verdadero estado de la ganadería en España, y de especifi
car las causas de su decadencia, presentando su resultado 
en la próxima legislatura á las Cortes para que estas adop
ten las resoluciones que estimen oportunas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier erase.y dignidad, que g u ar
den y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presento ley 
en todas sus partes.

Dado en Son Ildefonso á veintidós de Agosto do mil 
ochocientos setenta y siete.

YO EL ILLA
El U;.niúr‘3 do IVuaGuÍo.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en relevar á D. Luis Aparicio del cargo de Co

m isario de A gricultura, Industria y Comercio de la pro
vincia de Salamanca.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€0 Francise©  Q ueipa  «£© Muía©.

Atendiendo á las especiales circunstancias que con
curren en D. Mario Maldonado y Macanaz,

Vengo en nombrarle Comisario, de A gricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Salamanca.

Dado en San Ildefonso á veintidós de ¡Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

©. F r a n c l s e o  Q u eftp o  « le  M a n © .

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Luis M oreno,

Vengo en nombrarle Comisario de A gricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Logroño, en la vacante 
que resulta por fallecimiento de D. José Elvira.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de m il 
chocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento.

C, iü'r&aaci&C!© ele Matul©.

R E A L E S  ÓR DE NE S .
Excmo. Sr.: Vista la comunicación del Director de la 

Real Academia de la Historia, manifestando la convenien
cia de que se declare monumento n ac io n a l, histórico y 
artístico el ex-monasterio de Nuestra |  Señora del Prado, 
extram uros de la ciudad de Valladolid, y atendiendo á 
que el estado é im portancia de dicho edificio reúne todas 
las condiciones necesarias para llenar el objeto expresado, 
S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad foon lo informado 
por dicha Corporación científica, y con lo propuesto por la 
Dirección general de Instrucción pública, A gricultura é 
Industria, ha tenido á bien declarar monumento nacional, 
histórico y artístico el ex-monasterio de Nuestra Señora 
del Prado, extram uros de Valladolid, y  disponer se soli
cite del Ministerio del digno cargo de V. E. la excepción 
de la venta de dicho edificio, y la cesión del mismo á este 
de mi cargo para su entrega á la Comisión provincial de 
Monumentos de Valladolid, encargada de su conservación 
y custodia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
14 de Agosto de 1877.

C. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Ministro de Hacienda.

Informe de la Real Academia de la Historia.
Hay un sello que dice: Reai Academia de la Historia. =  

Exorno. Sr.: La Comisión de Monumentos históricos y artísti
cos de la provincia ele Valladolid remitió con fecha46 de Mayo 
último á esta Real Academia una copia del informe dado por
la Subcomisión mixta do aquella Corporación^y de la Acade
mia provincial do BE lar Artes acama dea estado é importancia 
del edificio que fue monasterio do Nuestra Señora del Prado, 
extra muros do la ehafi o.

C ue 1 'O ' 1 ' e < "f í a o h v b  n e f o ñ
pal iuj& pomada da e u u , plaJea ■■..o-.: pao, si o pertenecer á un 
género oarA clamen le muAream-e-r. cu muy notable, m í por 

L  ̂ - * ,,, , b r ' (’i l.bi. ’ ■
V me y u. correcto y  ■oxed-i ÍR co • i i R s... De les tres pa
lios jadca-aca  cp-c o e mmam p a v o ,  tíos son de la ea 
, uem d„ Burrero, y c c a e a e a La, Jo \mra^ ,ura de la porta- 
„ & L V  a;  ̂ o A« , . >5 de ue Jdu eunuco en

la planta inferior y corintio en la Euperic¡y se c u . • oí o ^  A-s 
esbeltas galerías de sillería, trazadas y cjecvfi-U.o < v < Ir ma- 
yor delicadeza, y  es una ae las pocas o m .u  jeci'n es .ue se 
conservan en Valladolid de los tiempos de F e1 p * Til. La efmpa
lera principal, de desrám ales de s i lle r ía , c r n - mAm sobre 
bóveda y coronada también por una bóveda < c r  m í a por 
sí sola un objeto de estudio y un m oddo de Moma imitación, 
cuando va siendo cada dia más escaso e1 mu ' jo 'le o n a s  de 
esta clase. Además se conserva una pi o  ’ .i Lo mo í u ó  
sacristía, en cuyas paredes!;se ostentan dcixuuUc '-boros de 
pintura y estofado en relación con un tocho art<-; uñado de 
muy buen efecto en su género. Todas esias eiiCui.&taneLs dan 
al edificio de Nuestra. Señora del Prado un e ’ .ver i o. u* ren
ta], así como su construcción y existencia, re cu finen con re
cuerdos históricos de gran interés, tales como el de haber dado 
albergue al descubridor del Nuevo Mundo, cuando, disgustado 
por repetidos desaires, buscó y'obtuvo la desinteresada protec
ción de Fray Hernando de T alavera, Prior del Monasterio y  
Confesor de Doña Isabel la Católica, para quien dió cartas a i 
ilustre navegante, recomendándole además á Fray Juan P é
rez de Marehena, Prior de la Rábida; y ei de haber hecho los 
R eyes Católicos donación de la capilla mayor de la  ̂.iglesia 
para enterramiento de los Infantes D. Fernando y D. Juan de 
Granada, hijos del último y desventurado R ey moro. R ega
mos, por tanto, á V. E., de acuerdo y en nombre de la Acade
mia, que se sirva inclinar el ánimo de S. M. para que el e x 
presado edificio de Nuestra Señera del Prado sea declarado 
monumento nacional, y  se entregue para su conservación y  
custodia á la Comisión de Monumentos de Valladolid.

Dios guarde á V. E. rnuoYios años. Madrid iG de Junio 
de 1877.«E xcm o. Sr.-.«Director accidental, José Amador de 
los R ios,= P eáro  Sabau, Secretario.

Ilmo. S r.: S. M;. el R ey  (Q. D. G.) ha visto con el m a
yor agrado el donativo que ha hecho el A yuntam iento de 
Valladolid de los objetos de arte que se expresan en la ad
jun ta  relación, con destino á la Galería arqueológica esta
blecida en dicha ciudad; y en su vista, y de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á 
bien disponer se den las gracias en su Real nom bre al re 
ferido A yuntam iento de Valladolid por su generoso des
prendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Agosto de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura é

Industria.

Relación del donativo de los objetos de arte que el A yu n ta 
m iento de Valladolid ha hecho con destino á la Galería a r
queológica establecida en dicha ciudad.

Un arca gótica de cuero.
Un arqueten gótico de nogal tallado.
Una colección de clavos m uy curiosos, bisagras, cruces y  

otros adornos de hierro antiguos colocados en dos tablas.
Una caja árabe de hierro.
,Un tapiz antiguo.
Una colección de objetos romanos hallados en excavaciones 

hechas en Valladolid y Palencia.
Una colección variada de vasijas romanas.
Otra de azulejos, entre los que hay algunos árabes.
Una tabla bizantino-gótica con una pintura que represen

ta la Transfiguración.
Dos cristales de colores, épeca del Renacimiento, m uy bien 

con servados.
Una colección de armas de distintas épocas, compuesta de 

espadas, picas, alabardas, armaduras, puñales, cascos, pis
tolas, etc.

Y una ejecutoria de la época de Felipe II.

I l mo. Sr.: Resultando vacantes en la Facultad de Dere
cho, Sección del civil y canónico, dos categorías do térm i
no, por jubilación de D. Agustiu Martin Moníijono y te fie - 
cimiento de D. Juan Nepomuceno Ceros del Villar, en Ti 
de Mayo y %l de Junio último respectivamente, , ai, el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que ve aniuvm u 
á concurso, para que las puedan sohci.er os omoa ral icos 
de ascenso que cu las indicadas .te' ! 1 * Levasen en ollas 
cinco años de antigüedad.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento^
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demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 
de Agosto de 1877. *

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
industria.

Ilmo. Sr.*: Resultando vacantes en la Facultad de Cien
cias, Sección de las naturales, tres categorías de ascenso, 
la primera desde 23 de Setiembre de 1873, en que se pu
blicó el decreto aumentando tres cátedras en dicha Fa
cultad y Sección, la segunda desde 21 de Junio último por 
fallecimiento de D, Florencio Bailarín, y la tercera desde 27 
del propio mes por ascenso á término de D. Miguel Col- 
meiro, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien' disponer 
que se anuncien á concurso, para que las puedan solicitar 
los Catedráticos de entrada de la misma Facultad y Sec
ción que en las indicadas fechas llevasen en ellas cinco años
de antigüedad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y ' 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 
de Agosto de 1877.

C.TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura ó 
Industria.

Ilmo. Sr.: Habiendo espirado el plazo para solicitar por 
traslación la cátedra de Legislación comparada, vacante 
en la Facultad de Derecho, Sección del Derecho civil y ca
nónico, de la Universidad deJMadrid, sin que se hayan pre
sentado aspirantes por dicho medio, S. M. el R e y (Q .D .G .)  
ha resuelto que se anuncie la referida cátedra para proveerla 
por concurso, conforme á las disposiciones de la ley de 9 
de Setiembre de 1857, reglamento de 15 de Enero de 1870 
y Real decreto de 21 de Julio de 1876.

De orden de S. M. lo digo á V. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Agosto de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

Ilmo Sr.: Habiendo espirado el plazo para [solicitar por 
traslación la cátedra de Elementos |de Economía política y 
Estadística, vacante en la Facultad de Derecho, Sección 
del civil y canónico, de la Universidad de Granada, sin qué? 
se hayan presentado aspirantes por dicho medio, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha resuelto que se anuncie la repetida cá
tedra para proveerla por concurso, conforme á las disposi
ciones de la ley de 9 de Setiembre de 1857, reglamento 
de 15 de Enero de 1870 y Real orden de 30 de Noviembre 
de 18*75.

De orden de S. M. lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1877.

C.TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
c in a  de la Universidad de Santiago la cátedra de Patología 
general con su clínica y anatomía patológica, y corres
pondiendo su provisión al turno de concurso, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que se anuncie ántes por tras
lación, conforme alas prescripciones del reglamento de'15 
de Enero de 1870 y Real decreto de 21 de Julio de 1876.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 
de Agosto de 1877.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Pablo Rodríguez y Ramírez pidiendo in
dulto de la pena de ocho años de prisión mayor y acceso
rias que la Audiencia de Albacete le impuso en causa por 
los delitos de rebelión carlista y robo de un caballo:

Considerando que se trata de un delito político, pues 
que el de robo puede reputarse como conexo del rebelión, 
y en tal supuesto, si de no haberse Miado la causa hubie
ra podido sobreseerse en ella con arreglo á la ley de 22 de 

i Julio de 1876, es equitativo remitir una pena que en otro 
^easo no hubiera llegado á imponerse: . •,

" ten iendo  en cuenta lo dispuesto en la ley de 18 de 
Juni&de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Da acuerdó con el informe de la Sala sentenciadora,

con lo consultado por el Consejó de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en indultar á Pablo Rodríguez y Ramírez de la 
pena de ocho años de prisión mayor que le fué impuesta 
en la causa de que va hecho mérito. .

Dado en San Ildefonso á quince de Agosto de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e rn a n d o  C aM ero ii y  C osíanles.

Yisto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Gregorio Rodríguez y Domínguez pidiendo 
indulto de la pena de 43 meses de prisión correccional que 
la Audiencia de Zaragoza le impuso en causa por el delito 
de ofensa al sentimiento religioso:J

Considerando que el reo observó una conducta ejem
plar ántes de delinquir, y ha dado después pruebas eviden
tes de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en indultar á Gregorio “Rodríguez y Domín
guez de la mitad de la pena de 43 meses de prisión correc
cional que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á quince de Agosto de mil ocho
cientos setenta y siete. .

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e rn a n d o  C a ld e ró n  y C ollantes*

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Capitán de navio D. Cesáreo 

Fernandez y Duro cese en el cargo de mi Ayudante de 
órdenes; quedando satisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete. í - - -. ~ v :

 M foNSO.
El Ministro ele Marina,

Asitetfssera, y BoZmdifS.a*

Yengo en nombrar mi Ayudante de órdenes al Capitán 
de navio de la Armada D. Vicente Montojo y Trillo.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

J o a n  A iite q u e ra  y  B o s a d illa .

Vengo en disponer cese en el cargo de mi Ayudante de 
órdenes el Capitán de fragata de la1 Armada sin antigüe
dad D. Patricio Aguirre y de Tejada; quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.. 

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

J u a n  In te q u e rs i  y  Bobadillsí»

 Vengo en nombrar mi Ayudante de órdenes al Coronel 
de infantería de Marina sin sueldo ni antigüedad, Tenien
te de navio de primera clase de la Armada, D. Emilio So
ler y Werle.

Dado en San Ildefonso á  veintiuno de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro dé Marina,

J u a n  á n te c iu e ra  y  B o s a d illa .

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

CIRCULAR GENERAL.
Excmó. Sr.: Con objeto de hacer efectivo el pago al 

Tesoro público del impuesto que han de satisfacer los in
dividuos de la clase civil que obtengan Cruces del Mérito 
militar, establecido por el ari. 22 de la ley de .Presupuestos 
vigente, en Ja escala gradual que detalla la tarifa que con 
el núm. l.° forma parte de dicha ley, ha tenido á bien dis- 
ponér S. M. el R e y  (Q. D. G.) se realice bajo la forma si
guiente:

1.° Los agraciados presentarán al recoger los Reales 
títulos ó diplomas el papel de. pagos del Estado, equiva

lente al impuesto respectivo á la clase de Cruz concedida, 
haciéndolo al propio tiempo del pliego del papel de sello, 
ó sello suelto del número é importe que determina la alu
dida tarifa.

2.° Esta Operación se practicará ante las oficinas de la 
Dirección general de Administración militar ó de las In
tendencias de los distritos, según donde sea la residencia 
de los interesados, para cuyo objeto se remitirán á dicha 
Dirección por este Ministerio los títulos ó diplomas con la 
oportunidad necesaria, á fin de que dentro de los dos 
meses que marca el art. 23 pueda tener lugar el pago de 
derechos y entrega de los documentos á los agraciados.

3.° Se consignará en la parte de papel que quede en 
poder del interesado y en la de la oficina encargada de 
darle aplicación, el nombre de la persona, clase de la Cruz 
concedida, cuota satisfecha y fecha de la Real orden ó de
creto de la concesión, así como de su publicación en la 
Gaceta de-Madrid; cuyos extremos se harán constar igual
mente al dorso de los títulos ó diplomas, que serán firmados 
por los Jefes interventores y sellados con el de las oficinas 
respectivas.

4.° En estas se abrirán registros por clases separadas 
y con numeración correlativa, quedando en las mismas 
oficinas encarpetadas las partes del papel retenidas, á los 
efectos que haya lugar.

5.° El Director general de Administración militar dará 
cuenta á este Ministerio, trascurrido que sea el plazo de 
dos meses desde que se publiquen las concesiones en la Ga
c e t a , así de los que se hayan presentado á recoger los 
títulos como de los que no hayan llenado este requisito 
para que puedan publicarse también en la G a c e t a  las con
cesiones confirmadss por el pago del impuesto y la cadu
cidad de aquellas cuyos interesados no hayan satisfecho 
los derechos correspondientes, según previene el citado ar
tículo 23 de la ley de Presupuestos vigente.

De Real orden lo digo á Y. E., con inclusión de la pre
citada tarifa, para su'conocimiento y electos consiguien
tes. Dios guárde á Y. E. muchos años. Madrid 17 de Agosto 
de 1877.

CEBALLOS.
Señor....

Tarifa de las cantidades que por razón  de.sellos y  papel de re 
integros han de-satisfacer los individuos de la clase civil agra
ciados .con Cruces■ de la  :Orden del. Mérito m ilitar.

Papel Sellos. t o t a l .
CATEGORÍAS. de reintegros^ _

Pesetas. Cénts. Ptas. Cents. Pesetas. Cénts.
Gran Cruz ó Banda,.. 997*50 56*25 1.053*75
Cruz de tercera clase. 665 37‘50 702*50
Cruz de segunda... . . .  598*73 37‘50 536*25
Cruz de primera..........  332*50 - • 22*60 355

LIBRE DE GASTOS. ' , ' w

Gran Cruz ó Banda.. .  332*50 56*25 388*75
Cruz de tercera clase* 166*25 37*50 203*75
Cruz de segunda  106*50 37*50 141
Cruz de primera.. . . . .  66*50 22*50 89

j .  : -  --- ’ • • - ' ' 1- I n |

Madrid 17 de Agosto de 1877.-*Ceballos,

M IN ISTE R IO  D E LA  G O B ER N AC IO N

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Pedro Suarez González contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial sobre arbitrios mu
nicipales de Puebla de Guzman, la Sección de Gobernación 
de dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes tér
minos : •. *

«Excmo. Sr.: D. Pedro Suarez González, rematante de 
los arbitrios municipales de Puebla de Guzman, provincia 
de Huelva, durante el año económico de 1872-73, acudió 
al Ayuntamiento al finalizar el ejercicio, solicitando que se 
rebajase del contrato la cantidad correspondiente al tanto 
impuesto á cada libra de carne de cerdo salada, que no 
había podido hacer efectiva por la resistencia de ios con
tribuyentes; la Corporación municipal no accedió á la ins
tancia, porque una de las condiciones del arriendo prohibía 
admitir reclamaciones del contratista encaminadas á alte
rar el precio del remate.

Entonces el interesado recurrió á la Comisión provin
cial quejándose de que miéntras se le apremiaba y embar
gaba por la Autoridad local, esta no le prestaba los debidos 
auxilios para realizar los descubiertos, porque pedia se 
suspendiese todo procedimiento contra él en tanto que se 
disponía lo más oportuno para que los vecinos íe abonasen 
sus atrasos.

El Alcalde informó que debia desestimarse la solicitud 
y permitir que continuase el procedimiento ejecutivo, por
que no era exacto que el contratista hubiese pedido au£i-
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lio para cobrar lo que le adeudaba el vecindario, porque 
sólo presentó una lista en la que aparecía cierto número de 
libras de carne figuradas á varios contribuyentes, que as
cendía á unas $.000 pesetas, y porque esta relación no po - 
dia ser más que un cálculo del rematante, una vez que 
carecía del consentimiento de los consumidores: que á pe
sar de la. informalidad del documento fueron llamados a l
gunos do los designados como deudores, y todos se nega
ron abiertam ente á una exacción que creían ileg a l, y como 
la Alcaldía consideró justa la negativa, devolvió la lista al 
interesado para que ejercitase su derecho donde viera con
venirle: que Suarez acudió al Juzgado m unicipal, y  no de
bió obtener resultado, puesto que en dos meses no habia 
percibido cantidad alguna; y por último, que lo que el in 
teresado suponía tener que percibir de los contribuyentes 
era muy inferior ai descubierto que él tenía con el A yun
tamiento.

La Comisión provincial, considerando verosímil que 
Jos vecinos adeudasen cantidades al con tra tista  de los ar
bitrios, acordó en 3 de Setiembre de 1873 prevenir al 
Ayuntam iento que le prestase los oportunos auxilios para 
cobrarlas; que le señalase un término prudencial para en
tre g a r el dinero en la D epositaría, y que se ^suspendiese 
todo procedimiento ejecutivo.

En virtud de esta resolución el A yuntam iento conce
dió á Suarez un plazo de 10 dias para saldar su débito, y 
le previno que para auxiliarle en el cobro del im puesto 
presentase las correspondientes reclamaciones de m anera 
que no ofreciese duda la certeza del descubierto en que 
decía se hallaban algunos vecinos.

En $4 del mismo mes de Setiembre pidió el rem atante 
á la Comisión provincial que le eximiese del pago del cuar
to trim estre del arriendo en tanto que no se le prestasen 
los auxilios necesarios para percibir las cuotas no satisfe
chas, y el Alcalde manifestó á la m ism a Comisión que el 
recurrente adeudaba al Municipio $4.500 rs. entre el im 
porte del cuarto trim estre y restos del tercero, para cuyo 
abono se le perseguía por la via ejecutiva después de ha
ber agotado todos los recursos imaginables áfm  de que los 
entregase en la Depositaría m unicipal: que como la lista 
de deudores que el interesado acompañaba, aun en el caso 
de ser cierta, sólo ascendía á 8.19$ reales 50 céntimos, mal 
podria cubrir con esta sum a el déficit que tenía con el 
Ayuntamiento: que la A lcaldía no tenía inconveniente en 
auxiliarle para que cobrase los descubiertos que se acredi
tasen debidamente, que Suarez, á pesar del plazo que se le 
otorgó, no se habia ocupado en presentar justificante al
guno: que la Corporación incurriría  en responsabilidad 
entrometiéndose en los débitos parciales del contratista, y 
que trataba únicam ente de que se cumpliese el contrato 
estipulado, y de no faltar á los preceptos de la ley M unici
pal, que le imponen el deber de velar por los intereses de la 
localidad.

La Comisión provincial, en vista de todo, resolvió que 
los deudores que aparocian en la relación presentada por 
el contratista  estaban comprendidos en el art. 4.° de la 
instrucción de 3 de Diciembre de -1889, por lo que no p ro 
cedía que se les reclamasen los débitos qor la via ordina
ria  como habia pretendido el Alcalde, sino que éste decre
tase el apremio de prim er grado, y que se prestasen á Don 
Pedro Suarez todos los auxilios necesarios para cobrar los 
8/19$ reales 50 céntimos sin perjuicio de ejecutarle por la 
diferencia entre esta cantidad y lo que adeudaba al M uni
cipio.

No consta la fecha en que este acuerdo, dictado en 9 
de Noviembre de i 873, se comunicó al Ayuntam iento, pero 
sí que este no se ocupó de él hasta el $5 de Marzo de 1874, 
en cuya época, teniendo en cuenta que Suarez seguía 
adeudando 4.1$5 pesetas á los fondos municipales, que la 
Corporación se veia aprem iada por no poder satisfacer v a 
rias obligaciones, y que aun cuando parecía injusto auxi
lia rla  percepción de unas cuotas que los que debían pagar
las calificaban de im aginarias é ilegales, como este auxilio 
no podía obstar para que el contratista [solventase su dé
bito, acordó pedir á la Comisión provincial 'que, alzando 
su resolución de 9 de Noviembre anterior, ‘permitiese que 
se emplease la via ejecutiva contra Suarez.

No aparece en el expediente que la Comisión provincial 
tomase acuerdo sobre este particular, ni que se practica
sen diligencias durante el rosto del año 1874 y todo el 
de 1875. Solamente al folio 15 de los datos adicionados 
por el A yuntam iento á consecuencia de lo que propuso 
á V. E. la Sección cuando en 16 de Marzo próximo pasado 
examinó por prim era vez este asunto , y bajo el epígrafe 
de Nota  se hace mención de un expediente ejecutivo con
tra  los contribuyentes, cuyo folio 1.° se dice que contiene 
un  despacho de apremio ó nombramiento de Comisionado 
ejecutor, hecho en 6 de Julio de 1874: que el folio $.° se 
halla en b lanco : que el 3.° y 4.° comprenden la lista de 
deudores por 8.337 reales 50 céntimos al arbitrio m unici
pal, y que con fecha 7 del propio mes y año el Alcalde 
interino declaró incursos en el apremio de prim er grado á 
los comprendidos en la relación m encionada, y en el de

segundo grado y embargo de bienes si dentro de los tres 
dias siguientes no satisfacían sus atrasos.

En Abril de 1876 el Aloelde conminó á D. Pedro S ua
rez González para que en el térm ino de tercero dia entrega
se 1.381 pesetas 79 céntimos que adeudaba al Municipio, 
y que de no hacerlo so procedería ejecutivamente contra 
sus bienes.

El interesado pidió la suspensión del procedimiento, 
apoyándose en que los responsables del descubierto eran 
las Corporaciones anteriores, por no haberle auxiliado para 
cobrar de los contribuyentes , y que se decretase el apre
mio contra los morosos cuya lista acom pañaba; mas des
estimadas la Instancia por carecer de fundam ento legal y 
la relación de débitos por no hallarse justificados, se em 
bargaron los muebles del solicitante, si bien la ejecución 
no dio resultado porque no se presentaron licifiadores á la 
subasta.

Entóneos suplicó Suarez á la’ Comisión provincial que 
hiciese cum plir sus acuerdos de Setiembre y Noviembre 
de 1873, que no fueron acatados por el A yuntam iento, 
porque si bien en Julio de 1874 se instruyó un expediente 
para proceder contra los contribuyentes que se hallaban 
en descubierto, nada se consiguió, por las dificultades que 
á cada paso se le ponían.

Pedido informe al A lcalde, lo emitió expresando que 
su deseo no era perjudicar al recurrente, sino que los fon
dos municipales se reintegrasen de una sum a que les per
tenecía, y que figurando esta hacía dos años en el presu
puesto com o'cantidad cobrable, estaba en el caso de hacer 
todo lo posible para su percepción; que los supuestos deu
dores negaban en absoluto que lo fueran, y que Suarez no 
lo probaba en m anera alguna ; que no era exacto que 
en 1874 se incoasen diligencias para  obligar al pago á los 
contribuyentes que se hallaban en descubierto ; que en 
este mismo año entregó $.743 pesetas $1 céntimos á cuen
ta de lo que adeudaba, y que la Municipalidad, para cum
plir sus obligaciones, no tenía otro recurso que proceder 
contra el rem atante del arbitrio  en concepto de segundo 
contribuyente.

La Comisión provincial, fundándose en que Suarez 
González no demostraba la legalidad de los créditos que 
pretendía tener á su favor, acordó que esté se hallaba obli
gado á solventar el importe total de su contrato, sin per
juicio de las acciones que pudiese ejercitar contra los con
tribuyentes, y no aquietándose el interesado suplica á V. E. 
que se sirva revocar esta resolución y disponer q u e , con 
suspensión de todo procedimiento ejecutivo, le preste el 
A yuntam iento todos los auxilios que la ley establece para  
que pueda percibir las $.084 pesetas 37 céntimos que le 
adeuda el vecindario por el arbitrio de que se ha hecho 
mérito:

La Sección, al em itir el informe que se le pide en la 
Real orden de 4 del com ente, no puede rnénos de m anifes
tar que encuentra justo y procedente el acuerdo apelado 
de la Comisión provincial de Huelva, porque no puede ca 
ber duda de que el único responsable ante el A yuntam ien
to del débito, origen de la cuestión, es D. Pedro Suarez Gon
zález, puesto que por medio de un contrato se obligó d re 
caudar los arbitrios municipales y á entregar la cantidad 
en que estos se subastaron.

No desconoce la Sección que el A yuntam iento de Pue
bla de Guzman ha venido infringiendo desde un principio 
los preceptos de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
aplicable á la Hacienda m unicipal según el art. 1$5 de la 
ley de$0 de Agosto de 1870, insistiendo sistem áticam ente 
en el que el contratista justificase los descubiertos en que 
decía se hallaban algunos contribuyentes, y oyendo á estos, 
que al ser llamados sostenían que los débitos eran im agi
narios é ilegales. Ni esto últim o era de la competencia de 
la Municipalidad, ni legal pedir á Suarez prueba alguna de 
la existencia de los débitos.

Lo que debió hacer la Corporación desde el momento 
en que este le presentó la lista de deudores, caso de que lo 
verificase en el tiempo que determ ina el art. 19 de la in s
trucción citada, era decretar ei apremio de prim er grado 
y los demás procedimientos que establece la repetida ins
trucción, si á ello hubiesen dado lugar los contribuyentes 
con su morosidad. La prueba de si existían ó no los des
cubiertos, y de si las cuotas que se reclamaban eran ó no 
im aginarias ó ilegales, competía á los interesados, que se
guram ente no hubieran dejado de' recurrir en el caso de 
que se les exigiese por segunda vez una cuota ya satisfe
cha, ó en el de que considerasen que el impuesto era con
trario  á las disposiciones vigentes.

Pero ni esta falta del Ayuntamiento ni la negligencia 
que ha observado en la tram itación del expediente, negli
gencia que es imputable también al recu rren te , pues pu« 
diendo haber acudido á la Comisión provincial y aun al 
Gobierno reclamando contra el Ayuntam iento si este no 
daba cumplimiento á los acuerdos de las cantidades supe
riores , nada ha hecho m ientras no se le ha apremiado para 
el pago del descubierto, no pueden amenguar la responsa
bilidad en que Suarez so halla de solventar el débito que

tiene con el Municipio; es decir, do cumplir las condicio
nes del contrato que aceptó, lo cual no se opona á que á su 
vez repita contra los contribuyentes morosos, si. no han 
trascurrido ya dos años sin reclamarles sus cuotas, porque 
en este caso nada les podía exigir según el art. í 3 de la 
instrucción de que se ha hecho m érito, ó contra quien 
juzgase oportuno;

Opina en consecuencia la Sección, que procede:
1.° Desestimar el recurso, sin perjuicio do los acciones 

que el interesado puede ejercitar contra y aiiic quien vea 
convenirle.

Y $.° Que se aperciba severamente al A yuntam iento 
por la negligencia observada en este asunto y por su falta 
de cumplimiento de las disposiciones de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869.»

Y conformándose con el preinserto dictamen, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Julio de 1877.

L o p e  G isb e rt.
Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p u b l i c a .  
A g r ic u ltu ra  é In d u str ia .

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, dos categorías de término, las cuales lian de 
proveerse por concurso entre los Catedráticos de ascenso de la 
misma Facultad y Sección que reúnan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  rem itirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general, 
por conducto de los Rectores délas Universidades respectivas.

Madrid 16 de Agosto de 1877.=E1 Director general", José de 
Cárdenas.

Se hallan vacantes en la Facultad de Ciencias, Sección de 
las naturales, tres categorías de ascenso, las cuales han de 
proveerse por concurso entre los Catedráticos de entrada de la 
misma Facultad y Sección que reúnan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un raes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á, esta Dirección general, 
por conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Madrid 16 de Agosto de i877 .= E l Director general, José de 
Cárdenas.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 
Derecho civil y canónico, de la Universidad de Madrid, la cá
tedra de Legislación comparada, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso con a r 
reglo á lo dispuesto en el art. $$6 de la ley de 9 de Setiembre 
de ¿857, yerYel $.° del reglamento de 15 de Enero de 1870. 
Pueden tomar parte en este concurso ios Catedráticos num e
rarios de la propia Facultad y Sección en las Universidades 
de distrito, siempre que tengan el título correspondiente y  
lleven por lo ménos tres años de. enseñanza en estudios ele 
Facultad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Decano o Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrogahle de un 
mes, á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto on el art. 41 del expresado reglam ento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Agosto de 1877.—El Director general, José de 
Cárdenas.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Granada, la cátedra de 
Elementos de Economía política y Estadística, dotada con eí 
sueldo anual de 8.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con erre-glo 4 lo dispuesto en el art. $26 de la le y 
de 9 de Setiembre de 1857, y en el $.° del reglamento de lo  
de Enero de 1870. Pueden tomar parte en este coi’curso los 
Catedráticos de Economía política *y Legislación mercantil en 
les estudios do aplicación de segunda enseñanza, siempre que 
lleven tres años de enseñanza como num erarios de Instituto, 
tengan $5 años de edad y posean el título de Doctor en dicha 
Facultad y Sección.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Decano ó Director del 
establecimiento on que sirvan, en el plazo improrogahle de un  
mes, á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglam ento, 
este anuncio debe publicarse en los B o le t in e s  oficiales  de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza ds la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Agosto de I877.=E1 Director generad, José de 
Cárdenas.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago la cátedra dé Patología general con 
su clínica y Anatomía patológica, dotada con 3.000 pesetas, 
oue según el art. $$6 de la ley de 9 de Setiembre de i 857 y  
el $.° del reglamento de 15 de Enero de Í810  ̂corresponde ai 
concurso, se enuncia al público con arreglo á^lo dispuestí) en 
el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los Catedráticos 
ano deseen ser tmusbulados á ella, ó esten 'comprendidos sn 
el art. 177 de d ich a  ley, ó so hallen excedentes. * o o Mu solici
tarla eu el nbzo i m p r o  regable de 30 dias, a m A i r  desde la 
publicación de este anuncio en la G aceta .
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Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempernen ó hayan 'desempeñado en propiedad.otra de, igual 
sueldo y categoría de. la m ism a ó.análoga' asignatura, y ten
gan el título correspondiente. • ,

i Los Catedráticos en activo servicio elevarán pus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Decano de la  
Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sírvan, 
y  los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán, 
tam bién á esta Dirección por conducto del Jefe del .Estable
cimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art, 47 del expresado reglamento, 
oste anuncio debe publicarseen los ■ Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más
aviso que el presente.

Madrid 46 de Agosto de 1877.= E 1 Dtrectór general, José de 
Cárdenas.

E s c u e la  superior de Ingenieros agrónomos.
LA FLORIDA.

Debiendo celebrarse en el próximo mes de Setiembre los 
exámenes par a el ingreso en esta Escuela, queda abierto desde 
el dia de la feicha hasta el 31 del mes actual el plazo para la

admisión de solicitudes en la Secretaría del establecimiento, 
sita en la Moncloa, casa llamada de la C h ina, todos los dias
no festivos, de nueve á doce de la mañana.

Para ingresar como alumno en la Escuela superior-de In
genieros agrónomos, y á virtud del art. 7.° de la R eal orden 
de 46 de Agosto del año próximo pasado, es necesario:

1 * E l titu lé de Bachiller en Arfes.
Presentar -certificaciones de liabcr cursado y probado 

en establecimiento oficial ías matufias siguientes, ó probar su 
aptitud en las mismas mediante examen:

Complemento de Algebra. -
Geometría analítica.
Cálculo diferencial ó integral.
Mecánica racional.
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Química general.
Ampliación de Historia natural. -
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Francés.

3.® Sufrir un exámen de las m aterias qüo á continuación 
se expresan:

Análisis química.
Mineralogía y Geología.
Vertebrados é invertebrados. .

Organografía y  Fisiología vegetal.
Fitografía y Geografía botánica.
Los candidatos al ingreso: elevarán al Director de la E s

cuela sus solicitudes de examen, ó las certificaciones que acre
diten tener probadas oficialmente las m aterias del ingreso ci
tadas en el segundo párrafo. ;■

El Director de lá Escuela fijará oportunamente los dias en 
que hayan de verificarse los exámenes.

Los exámenes serán públicos, y se verificará?) ante Tribu
nales designados previamente.

El candidato que no se presente á sufrir exámen en el día 
y  hora que.se hubiere señalado no será examinado de aquella 
m ateria hasta el año siguiente, á no ser que el Tribunal le 
dispense la falta.

En cada exámen él Tribunal respectivo, por m ayoría de 
votos en votación secreta, calificará á los candidatos con la nota 
de Aprobado ó Desaprobado; extendiéndose acta firmada por 
todos los examinadores, que se archivará en Secretaría, pu
blicándose copia autorizada en la tablilla de órdenes.

Por decreto, d e £6 de Junio de 1874 los Ingenieros agróno
mos 'desempeñarán’ los cargos de Secretarlos de las Jun tas 
provinciales de Agricultura nombrados al efecto por el Mi
nisterio de Fomento, b \

La Florida (Madrid) 1.° de Agosto de 1877.= E l Director, 
Pablo González de - la Peña.

E X P O S I C I O N  V I N Í C O L A  D E  1 8 7 7 .

J U R A D O .

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO.

SECCION PRIMERA. — CLASES 2.ª Á 7.a 

P R O V IN C IA  D E  N A V A R R A .

Nombres de los expositores. Distritos
miinicipales.

Clase de productos. Premio obtenido.

D. Santos Á ldaz. . . . . . . . .
D. Lorenzo B a ld u r.. . . . . .
D. Feliciano Borbon___
D. Camilo b a s til la . . . . . . .
D. Gumersindo C ia . . . . . .
D. Leocadio D íaz.. . . . . . .
D. Leopoldo Duclom y Saen 

de Santa M aría,. . . . . . .

P . Hermenegildo E lo rz ...  
P . Francisco Goñi y Sagúes
D. Julián Jaén................... ..
P . Babil Jiménez . . . . . . . .
D. José L aboreria .. * «
D.

q u ir i . .  . .  w  * . . . « • .  *. p 
P . Bernardo Lizoain V. • . .  
P . Braulio Mendiluce.. . . .

' " CLASE

E neriz ..................  Do p a s to . ..................... ..
0 lite.. . . . . . . . . . .  Rancio seco...........
Tudela........ ......... ’ Generoso. . ........... .

* S Rancio seco ................ .
Core119.................. { Dulce de 1876 ...............
Mañeres.............. .. Tinto seco. . . .  . . . . . . .
Esteíla..................  Idem i d . . . . ...............

i Generoso dorado..........
Peral t a ................ j Idem seco p á l i |c . . . . . .

( Rancio dulce, superior. 
E ste íla ... . . . ¿. . .  Vino t in to ., . . . . . . . . . . .
P itilla s . . . . . . . . .  Idem de c a p a . .. . . . . . .
E steíla......... Idem de pasto . . . . . . . . .
T afa lla ..............v  Idem id . . . .  . . .
n r , . i Seco de 4875. . . . . . . . . .

*** V '1  Idem de 1876. . . . .
’ ‘t < '' ->, J v. . „ r - •. - ’• ........ "■ -•

; Pam plona..^ . . .^ H¿pm;jdé pasto de>4876. 
Puente la R eina. TMñtd de pasto.
Los A rcos... . . . .  T in to .. . . . . . . . .

— ( Tdom Ha nficstr»

Medalla de perfección, 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Diploma de mención» 
Idem.
Perfección.
Idem.
Idem.
Idem. - 
Idem.
Diploma dé mehcióñ;

^Perfección,. h ^
. Idem. + v ' ; 
Ideiñh ?v‘"
Idem.
Mención.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.

Ideip.
Idem;
Idem.
Idem. ' 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

JSr. Conde do Z ald ívar.. . .
P . Clemente Alcalde.........
Sr. Marqués de Alcañices. 
P . Tomás A lto laguirre .. .  
Sra. Viuda de Añezcas. . .
D. Ferm ín A ram buru-----
P . Mariano A rb ay .........
D. Santos y Francisco Ar-

d a iz . ............................. ....
D. Segundo A ristegui. . . .
P . José A rm endariz .. . . . .
D. Juan Ascorbe. .:. . .  
B. José María de Azaróla. 
D. MariariA B ayona .. . . . .
D. Apolinario Beperet. , . .
P . Juan Burguete.........../ . .
D. Blas C in to ra .. . . . . . . . .
D Juan Cruz Tatii

Cortes................... j
Falces...............
C adreita...........
Pam plona...........
Idem . . . . . . . . . . .  '
Los Arcos.. . . .  . . 
Elizondo...............

Obaiios .............
S an tistébañ .........
Muruz&bal. . . . . .
Los Arcos.......... ..
T a fa lla . . . . . . . . .
Aoiz. . . .  . . . . . . .
S a d a . . . . . . . . . . . .
L um bier.. . . . . . .
P e ra lta . . . . . . . . .
Pam plona.. .  . .
E n e riz ..................
A o iz.. . . . .  . . . . . .

Vera . . . . .

! Tinto seco......................
Seco........................... ..
Tinto de p as to .. .  . . . . . .
Idem i d . . .......................
Idem i d . . . . . . . . . . . .
Idem i d . .................
S id ra ..................... ..........

De p as to .............. ..........
S id ra .. . . . . . . . . . . . . . .
Tinto de pasto ........ ......
T in to ...................... ..
De pasto de 4874. .  . . .  
De p as to .. . . . . . . . . . . .
T i n t o . . . . ...........
Idem se c o .. ...................
Generoso i d . ........
Chacolí. . . . . . .  i . . . . . .

L \ Vicente Echeverría . . .  
D. Facundo E rdczoain ... .  
B¿;' Juan Estéban E rran-

De pasto. . . . . . . . . . . . .
Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .

S id ra .. . . . • . . . . . . . . . .

Idem*
Idem.

Idem.
B. Rufino E slava. . . . . . . . Valtierra............... Tinto de p as to .. ........... Idem.
D. Rufino Eslava y Carrion . Idem •........... Idem id.-. . , ............... Idem.
D. Carlos E sparza... , . . . . P itillas....... .......... Idem i d . , ................... Idem.
D. Angel F alces... . . . Arguedas. . . . . . .  • Seco...................... .. Idem.
D. Pedro Galvete. . . .  > . . . Pamplona.. . . . . . Chacol í . . . . . . . . . . . . . . Idem.
D. Joaquín G arcía ,.. . . . . . Mendigorría......... Seco................................. Idem. -
P .  Tomás Guiburo. . . . . . . Aoiz..... ........ De p a s t o . . . . ............... . Idem.
P . Ferm ín González.......... Esteíla.......... .. Tinto............................. Idem.
B. Lorenzo González.........
D. LuisC urucharri y Eche-

A ñorbe. . . . . . . . . De pas to ........ ................ Idem.

g a ra y .. . ........................... Dicastillo. . . . . . . T in to .............................. Idem.

Nombres de los expositores. Distritos
municipales. Clase de productos* Premio obtenido.

D. Francisco. Hermoso de 
Herm oso.. . . . . . . . . . .

D. Manuel Henar te y Men- 
dicoa. . . . . .  . . .  . . . . .  .7. .

D. Ignacio Ibajiez. . . . . . . .
D. EulalióT türraldé.. . . . .
D» José Ju n io .. . .
D. Aniceto L agarde .. . . . .
D. Bernardino L a ta sa .. . .
D. Nemesio Latasa . 7. . . .
D. Juan Vicente Lizárraga.

D icastillo. . . . . . .

T a f a l l a . . . . . . . . .
S ad a ... . . . . .
E s te íla .. . . . . . . . .
L um bier. . . . . .
Pam plona.,.. . . . .
Mendigorría.........
T afalla .............

- San tistéban .........

T in to .. ...................... .

De pasto seco de 4875.
T in to .. . 7. ......... ............
Idem .. . . . . . . , . .  . . .  .
Idem seco. . .  .7 ¿ .
De pasto, del 74 y del 75.
S e c o .......... .
De pasto seco de 4875. 
S id ra . ..............................

Mención,.

Idem.
Idem,
Idem.

/ Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idení. 
Idem. ¡

D. Javier Los A rcos.. . .  
Doña Micaela Marjchalar.. 
D. Juan M ena... . .  7. . . . . .
D. Francisco Mendibúro . . 
D. Cecilio M ontoya.. ,
D. M ánuelM únámz y Mar-4 

ce H an... . . . . . . . . . . . .  *.

Sangüesa . . . . . . .
P e ra lta . . . . . . . . .
Los Arcos...........
Gassolas. . . . . . . .
Caparros o . . . . . . . ,

Cafícnute____

T i n t o , . . . . ........ ..
Rancio seco...................
T i n t o . . . . ........ ..
C hacolí.. . . . . . .
.Tinto dulce ............... .. .

THAm Ha A874

Idem. • .
Idem.
Idem.
Idem. ■-v h ' • 
Idem. ■

Idem.
Idem.
Idem. v: ... 
Idem. ( •• 
Idem* 
ídem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idém. ... 7,

D. Ja cinte Q laso.. . . . . . . .
D. Aniceto Oses Mediayilla 
D. Cecilio Ogarzun.. . . . .  .
D. V alero-Pardo.. .  . . . .  ....
D. Casimiro P ejenante. . .
Sr. Conde de Peñafiorj^a.

. D. Francisco Rosell. . . . . .
D* Angel Saenz de Tejada. , 
D. Matías S agardoy .. . 7. 
D. Policarpó San Martin . .

D. Pascual Yita..'

Villana . . .  #. . . . .  Do p a s to .. . . .  .7 . . . . . .
Á rtazu ..................  S e c o . . . . . . . . . ...............
Pam plona.. . . . . .  Vino Eslava . . . . . . . . .
Murehante . . . . . .  Tinto dulce. * . . . . . .  .•..
Milagro. . . . . . . . .  Idem de p§jfio. . . . . . . .

j Generoso dulce............m a n a . . . . .  j ,Dulce de se^ m d a t . ,
M archante. . . . . .  De p a s to ...................... ..
Esteíla. . . . . . . . . .  T into................... ..
F itillá s . .7 . .  »V.. De p a s to .............. ..........
A ñ o rb e .* > ..¡ „ . -Idem ................................

; ViUafranQa... , . T ia fQ jeéQ .,.. . . .  
M ilagro.. . . . . . . .  T in to ., . . . . .  7.

c la se  4 * ; . ’- 'h ; *• ' ' -- -v •' “7 - "«
D. Cecilio Gorria . . . . . . . .
D. Bautista P erez ..............
D, Bfas Anci l . . . , .  
D. Isidoro Argiñano..,. f . .  
D. Pascual A rregu i. . . . . .
D. Lorenzo B aldur.............
D. Juan Cruz y Z ub iri... ,  
D. José Mafia Gastón . 7 .
D. Atanasio Huaíde . . . . . .
D. Babil Jim énez .. . . .  * *,
D, Narciso Orio...........
D, Ulpiano U lzurrun . . .
D. Pascual Vita . . . . . . .
D. Camilo Castilla. .,. .

T afa lla .................
Glite ......................
Sangüesa... . . . . .
E s te í la .. . . . . . . . .
Pam plona........ 7.
Olite........
T a f a l l a . . . . . . . . .
Los A r c o s . . . . . . .
Valtierra..
T a f a l l a . . . . . . . . .
O banos. . . . . . . . .
I d e m .. . . . . . . . . .
Villafranea. . . í . .  
Corel la.. .>

Alcohol SSCO ..............
Aguardiente anisado*.
Idem id ..................
Idem id ...........................
Idem id .......... .
Idem id .............
Idem id . . . . . . . . . . . . . .
Idem de o ru jo ....,.r . . :
Idem anisado...... .7.
Idem i d .* . .. . . . .  . ..7 *

. ídem id5. . ,.. ...  . . . ...
Idem i d . . . .¿7 ; . * . ....
Idem seco .. . . . . . . . . . .
Idepi m oscatel..........

Perfección.
Idem.
Mención.
Idem. , .
Idem.
Idem.
Idem. 7 7 -.7. ' 
Idem. 7 7 77 7  
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

. ■ - " 7 • ' . . CLASE 6 .a

Sres. Alba y com pañía .. .  

D. Camilo C astilla . . .  • . .  *

T u d ela ... . . . . . . .  j
C orella. . 1. . . ;  . .

' Noyó de Falburgo . .  
i Marrasquino doble . . . .
I Liqor de an a n as . . . . . . . .

C háftreusé .; . . .  *7. .7 . 
Cognae m oscatel.. .  ,-v.

Mención. - 7 
Idern.
Idem,
ídem.
ídem.

CLASE 7.a
Sr. Conde de Z ald ivar..
D. Pedro A rregui. . . . . . . . . .
D. Juan A s ia .. . . . .  . . . . .
D, Manuel Fernandez.......
D. Manuel Palacios^ . , . . . .

Cortes. . . . . . . . . .
Arguedas.. . . . . .
Milagro*¿.v.. ..A:: 
Mañeru... . .  ......
P era lta .. . . . . . . .

Vinagre... . . . . . . . . . . .
ídem ineoloro- . v . . . . .  .■ 
Idem moscatel.. . . . . . .
Idem superior...............
Idem de vino rancia.. .

Perfección. 7 7 . 
Mención. . V  \ 7 
Idem.
Idem.
Idem. 77 ■:7 '""' >7 "■'7;-r "

E l Secretario general, Francisco Javier de Bona,==V.° B .°= É 1 Presidente, Santos^
N ota. Las recompensas propuestas \ que dan sujetas á rectificación, siempre que del a n á lis is  

del Laboratorio resultase que los productos contienen sustancias extrañas á lá vid y  péitfSfá- 
eiales á la salud. '■ . , ' *.

MINISTERIO DE MARINA.
Direccion de Hidrografía.

A V I S O  Á  L O S  
N A V E G A N T E S . Núm. 57. 

M AR ADRIÁTICO. Costa de Istria. 

FARO DE PUNTA PEDENA. La luz de punta Pedena, ó Pe- 
jieda, de Ja cual se trata en el aviso núm. 47 de 1877, s,q 
enciende a 20 metros da. elevación sobre el nivel de la 
pleamar, en una torre de 15-metros de alto, situada en 
dicha punta, ,que es la extremidad meridional de la ma- 
yoVdp las Islas Brioni, contigua á la eaSa de los guardas, 
fflje es de dos pisos, y  distante 37 metros de la playa; es 
feaparato lenticular de4.° orden; da un destello blanco tem o en medio minuto; y  puede avistarse á distancia 
de 4« ^Uas desde cualquiera punto del sector mayor 
comprenail^entFe el SE. % E. y el S. 53° O.
. E a b o  db Giao Compare. La nueva luz fija Llanca del

Cabo CQmpare, inmediato á la entrada del Puerto de Pola, 
se enciende á 17 metros de elevación sobre el nivel de 
la pleamar, y  á 6,5 sobre el terreno, en un pescante de 
hierro contiguo a la caseta de los guardas, que no tiene 
más de un piso, y á distancia de 12 metros de la playa; 
es de aparato lenticular, y en tiempo despejado puede 
avistarse á distancia de 10 millas desde cualquier punto 
del semicírculo comprendido entre el S. 48° O. y  el .N, 
48° E.

Cartas núms. 192 y 213. de la secciou I, y 3 y 433. de la III.

MAR DEL NORTE. 
/ ' Costa de Prusia.

Luz DE O ste rg a t, r io  E lb a . Según la Dipütacipn^é'co
merció y navegación de Hamburgo, desde el 30 de Junio 
se enciende en el canal Ostergat una luz fija verde que 
sé debe dejar á babor cuando se vaya al puertov de 
Sandthoí, y  á estribor cuando se salga de él. - - t<- ’'••• 

Lcz p rin cip a l de Hohb W e g , r io  W e s s e r .  Según annns- 
cio del Gobierno aleman, á fin de señalar los veriles sep

tentrional y meridional de Kooksiél Píate, en el canaLdel 
Jade, se hará de modo que la luz superior de Hohe Weg, 
que actualmente ilumina el sector mayor comprendido 
eiítre el N. 75° O. y  el S. 16° E. ilumine el sector mayor 
comprendido entre el S. 66° O. y el S. 32® O'. -

Guando so lleve á cabo esta modificación sé- dará 
oportuno aviso. > ■ ; ...-V

Las'demoras son verdadeuas.is^arjaeion 4J5° NO* 
en 4877. ' . , , 7 . , . .

R h nm■ > m■» . ¡ - ‘
Q»tM.>nú«?• 4%  sección I, y 43 de la II. (

M A R  B A L T I C O .
 

Costa de Prusia. 
Luz de D a n zig er  H é is te r n é s t . Según anuncio 

biernó aleman, en 4.° de Setiembre se sustitulrá-lá luz 
áettial de Danzrger Heisternest con una luz: fija blaneñ, 
que cada dos minutos dará un destello blanco de diez1 se
gundes de duración, precedido y seguido de^un eclipse 
de diez segundos; estará á la misma elevación  ̂en 54° 3.9f 
latitud Ní y 24° 59' 48''longitud E];iy:fen4ieínpp desp^^-
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d o  podrá avistarse á distancia de 8  millas desde cualqu ier 
punto del cuadrante com prendido entre el N. 6" E. y  e l 
E. 69S . . /

Cartas M m s. 213 y -64B -da la sección :h 

K a t t e g a l .

L uces be B uskar y de Boxxq, . Las luces de Buskar y  
de Botlc, que se h ^ a n ^ m  ^í cm a l ique conduce á Gote- 
borg, costa de Suecia,^se han m odificado del m odo si
guiente:

La luz de Bus]^r esÉja, roja y de aparato ca top tn co , 
y  puede avistarse A  4 0 millas desde cualquier punto del
horizonte. _ , ¿ 0

La luz dé M ttd, cu y o  aparato es d iop tn co  y  de a . 
orden , y  qu e  en tiempo despejado puede avistarse a dis
tancia de 9 ád@  m illas, s e  presentó: fija blanca en treo í 
S r22° ;0 .  y  r fS . 42- O .; blanca c o n  destellos entre el :S.

O y ' e l1SL 62° O . ; fija blanca en el sector m ayor 
m m prendidocntrebl S. 62° O. y  el S. 2* 0 . ;  y  finalmente, 
blanca con  destellos entre el S. 2o Q. y  el .S.¿ Q - .  _ .

Las dem oras son verdaderas,— ¥amCiorí. 2d 4 9  i m  
 ̂en \ 877. -v  -  , v.  ̂ - •

■Cartas núms. 492, 243 y *648 dé la seoéjon I.

OCÉANO ÍNDICO. 
G o lfo  d e  A d en .

Luz de SiUbereh /  costa ’bií "Sómali-. ' Següri anuncio del 
4jrc>bierno egipcio, la luz de Berberéh, de la cual se hace 
m e meion en el aviso núm. i 3  de A 877, se enciende-en  la 
cost a merylionsd del puerto, cerca  de la línea de pleam ar, 
com í V á <4,5 milla aTS. 4 5o 30' O. dé la punta de Tamar 
y  en 40° 85 ' latitud N. y  p40 4 4 '54/; longitud E.

S i , se lleva diclia luz' abierta al É. delS . i °  45 ' E. se irá 
libre d e ' la restinga de la punta dé Tamar.

Las\ demoras son verdaderas.— Variación 4o A 5' NO. 
en 4877.

Cartas n M is . 454 y 596 de la sección I, y 867 y 609 de í& IV*

O C É A N O  PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Costa de M éjico.

r Piedra de Sa ^ ¡F rá n císco f ;ÉÍ vápór üity o f  San F ran- 
cisco hadpcado lén  úná piedra descpnocida hasta ahora,

se lfe flá  t  vA3£>millas.de tierra en 4 6o 6' latitud N. y  
92° 23' 27fr longi tud O.

Cartas núms. 470 y  005 de la sección I, y 99 de la VI.
Madrid 42 de Ai tosto de 4877.=F rancisco Chacón.

MINISTERIO DE HACIENDA. Direccion del 
Tesoro público y Ordenacion general de Pagos del Estado

Esta Dirección ha disput 'ato que eld ia  25 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Cerríteal a los. contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicí ts y otros cóneéptos el resto de 
los créditos comprendidos en'k V relación del octavo grp|^f se
gunda- cuarta parto, con el n úm. 61 de presentación, los 
números del 62 al 65 yaparte del '•

Mádríd23 de Agosto de 1877.= Director general, ? .  A:, 
Cavanillas.

D ire cc ión  g en era l d e  R e n ta s  E s ta n ca d a s .
VHasta eLdia ¿ 0  daSeítiembre próx. á las dos de la tar - 

de, se admitirán en esta Dirección gen eral los pliegos de pro
posiciones que quieran hacer los licitad* ores pará'cdiñprar a la 
Hacienda el papel de empaque de tabaco 'S que en concepto de 
inútil existe en las Fábricas-de la Peníi fsula y en la Admi
nistración económica de Oviedo, con arreg d°,ál pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la mis 'm&*. .

Lo que se anuncia abpúblico para su coi cocimiento.
Madrid,23 de Agesta, de 4877.=E1 Direc 'tor general, José 

Rivérot^ —

Por Real orden fecha 40 del corriente, se au'toriza á la co
munidad de religiosas del Monasterio de G-ratia- Bei í estable
cida en la ciudad^de Valencia, para celebrár rif, Mz P¿rióáicas 
de utilidad pública adjudicando etí premios ios ob- íetos que se 
la donen gratuitamente con este fin, y quedando éhligada á 
satisfacer á la Hacienda el impuesto del.4 por 100 yr a some
ter los procedimientos de las rifas á lo que deteraRma-h las 
disposiciones vigentes. ̂  : \

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Agosto de 4877: —  El Director general ¿ l o s é  

Rivero.

Dirección gen eral dé la  Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 25 del comente mes, de dos á tres de la' tai-- 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im - 

liquido de la proposición que le, fué admitida en la 
»@J^Wibj^ta de valores de la.Deuda, verificaba en ¿os 4ia^ 3 
y  4  4é j|nérq del año último.

*1* í* "w : " Cantidad ' Valor
^ e l ; ' ofrecida, «««h io . «feotiye.

resguardo . > j~ y  ~   Ks.vn. ‘ lis. m . :Rs.yn,

D. J ó s é .S u a ^ v ^ í. . . '443.033 89'90 374.316{66
^Mqdrid 23 de 1877.^’El Secretario, Santiago

Ballesteros.—V. B .^ELD irector general, Maldonado.
- : j 7. t ̂

4>Esta lireéeion general ha^di-ljíueétor que por la Tesorería 
de la tósm a sa entreguen el^di^25 del aetual, de once de 
Ja mañana á dos da la tarde, los títqjó> deHeuda amor-tizable

al 2 por 400 interior correspondientes á las facturas de con
versión números 4.701 al 4.887 inclusive.

Madrid 23 de Agosto de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballestercs,=V.® B.°— Ei Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de 4a.misma se satisfaga el dia 25 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la primera mitad de 
facturas de intereses del semestre de 1.* de Julio último que 
se expresan á continuación:

.Renta perpétua interior, facturas números 41.774 al 11.840.
Idem id. exterior, facturas números 2.012 á 2 021.
Ferro-carriles, facturas números 6.466 al 6^513.
Alar á Santander, factura núm. 186. „ *
Al propio tiempo ha acordado esta Dirección excitar á los 

tenedoresAe primeras mitades de dichas clases de renta que 
ya lian sido llamadas y todavía no se han presentado al cobro 
para que lo verifiquen en el referido dia 25.

Madrid 23 de Agosto de 1877.=El Secretario, Santiago 
Baliesteros.=V.° B /=E 1 Director general, Maldonado:

Esta Dirección general ha dispuesto que por Ja Tesorería 
de la lilisma se satisfaga ei dia 2o del actual, de dos á tres 
de la tarde, jel importe de las carpetas de facturas de inte
reses y  amortización de 1.° de Enero de 1873 y anteriores, 
señaladas con les números 34 al 63 inclusive de presentación.

Madrid 23 de Agosto de 1877.=^El Secretario,' Sant;ago 
Ballesteros.=V.® B.°=EI Director general, Maldonado.

T esorería Central de la Hacienda pública. 
De óáden dé la Dirección general del Tesoro, el dia 25 del 

corriente^ de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
ê sta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos de 
los siguientes vencimientos:

De 30 de Junio de 1872, factura núm. 2.019 de presentación 
f  36 del registro, importante 45 pesetas. A A

De 30 de Juñíó de 4875, factura núm, 2.792 de presentación 
y.S80 del registro, importante 285 pesetas. ;

De 31 de Diciembre de 1875, facturas números 2.545, 2.628, 
2.S08 y 2!876 de presentación y 430 á 433 del registro, impor
tantes 630 pesetas.

De 30 de Junio de 1876, facturas números 1.810, 4.814, 
1.902, 1.844 y 1.569 de presentación y 171 á 175 del registro, y 
del 2.055 al 2.146 de presentación, importantes 39.960 pesetas.

De 34 de Diciembre de 1876, facturas números 241, 402, 
1.160,4.489,' 4.038, 4.422, 4.446, 24, 4.133, 948, 4,417, 9^2,1.469, 
45, 42,627, 4.418 y 4.119 dp presentación y 75 al 92 del regis
tro, importantes 9.612 pesetas.

De 34 de Diciembre de 1876, segunda série, facturas nú
meros 462 y 62 de presentación y 24 y 22 del registro, y ¿el 
349 al 365 de presentación, importantes 14.664 pesetas.
% Madrid 23 de Agosto de 1877.==Ei Tesorero Central, Fran7 

ciscó' de (joicoecheB;

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de B ú rgos .
Autorizado por el limo. Sr. Director general de Obras pú- 

plicas, Comercio y Minas para proceder al anuncio de la su
basta de las obras de reparación del puente de Roa, sobre éí 
Duero, en la carretera de Lerma á San Martin de Rubiales, en

, esta^proyiqeiaí baj u el im p orté^ esu pu 'estfrú É ^ btftra ltá "
tdítólí páfa el

dia 7 de Setiembre próximo; ” cuyo áetb tendrá lugar en mi' 
despachó, coix^sistencra^de lás personas llamadas por la ley, 
en ;el^exfire#aloidía y hora de las doce de la ndáñana, pór 
pliegos erradosj bajo el tipo referido de las 35.490 pesetas -66 
céntimos; debiendo advertir que á los pliegos ha de acompa
ñar precisamente la carta de pago del depósito provisional en 
3a sucursal de la provincia, consistente en el 4 por 400 del 
presupuesto ó imports de la proposición, que estará exacta 
mente arreglada al modelo que se inserta á continuación, y á 
las condiciones facultativas y económicas que obran en el ex
pediente de su razón, que se halla de manifiesto en la Sección 
de Fomento. V

Búrgos 7 de Agosto de 4877.=E1 Gobernador, José Francés 
de Alaiza.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino dé.. . . . .  enterado del anuncio publi

cado én el Boletín oficial de la provincia, correspondiente al 
d ia .. . . .  d e .. . . . ,  para la contratación de las obras de repara
ción del puente de Roa, sobre el Duero, en la 'carretera de 
Lerma á San Martin de Rubiales, en esta provincia, me com
prometo á tomar á mi cargo dichas obras por la cantidad
dé (en letra), obligándome además á cumplir todas y
cada una de las condiciones del proyecto. —
r  (Fecha y firma.)

D p u ta c io n  p rov in o ia l de O rense.
a ] Comisión provincial.

La Comisiori provincial en sesión de 24 de Julio próximo 
pasado ha acordado sacar á subasta para el dia 45 de Setiem
bre próximo y hora de doce de la mañanarlas obras de expla
nación y  fábrica de Ja segunda sección del camino de Lovera 
á Guginde, comprendida entre San Mamed de Grou y Ferréiros 
de Entrimo, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 408.267 
pesetas 48 céntimos.

La subasta tendrá lugar en el Iqcál destinado á sesiones 
de la Excma. Diputación, ante Tribunal competente. .

El contratista deberá ejecutar las obras con sujeción al 
presupuesto, planos y condiciones facultativas y económicas 
que estarán de manifiesto desde la inserción de este anuncio 
en. la Secretaría de dicha Corporación para conocimiento de 
JóSv*qúó.seinte.réseuven .elrémató.

Las proposiciones, que no deberán de.exceder del tipo se
ñalado, se entregarán al Sr. Presidente desdé las once y me
día del citado dia, en pliegos cerrados y arreglados al formu
lario que consta á continuación.

Para optar á la subasta se acreditará haber consignado en 
la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia el 40 por 400 
del importé del presupuesto,; teniendo presenté los que l o  ve
rifiquen en efectos públicos lo. dispuesto éü él Re^l decreta 
de 29 de Agosto del año último. ' /

En el caso de resultar dos & más proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus autores eegmida licitación 
abierta, no debiendo bajar laprímera puja.de 25 pesetas; que - 
dando á voluntad de los licitadores las demás, siempre qué 
no bajen de 40 pesetas. ' - - - r "

Orense 44 de Agosto de 4877.«=EL .yicepresidente^jSedro 
Gon^plez.^EI Secretario, Claudio Fernandez. ^ c

Modelo de proposición.
D vecino del Ayuntamiento d e .. . .  , provisto de cé

dula personal n ú m ... . ., enterado del anunem inserto en éi 
Boletín oficial de esta provincia con fecha.. , . .  y dé las con
diciones y. requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de l&s obras de explanación y fábrica de la se ■ 
gunda sección del camino de Lovera á Guginde entre San 
Mamed de Grou y Ferreiros de Entrimo, se compromete á cié* 
cu tar dichas obras con estricta sujeción á los expresado^ re
quisitos, por iá cantidad de   (se expresará en letra y no
en guarismo). '

(Fecha y firma del proponente.)

Acordada por la Excma. Diputación la continuación de la<? 
obras del camino de Orense á Maeeda, Ja Comisión provin
cial ha resucito sacar a subasta las de explanación y fábrica 
del segundo trozo hasta Santa Marina del Monte, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de '47.660 pesetas 68 céntimos

La subasta tendrá lugar en el local destinado á sesiones 
de la referida Corporación ante Tribunal competente el dia 48 
de Setiembre próximo, y hora de doce de su mañana.

Para optar á la subasta se don signará en la Caja’ sucursal 
de Depóshes-de esta provincia el 40 por 400 del importe del 
presupuesto, que elevará el rematante-al 20 luego que haya 
sido aprobada la adjudicación dé Jas obras.

Las proposiciones, que no deberán exceder del tipo señala
do, se entregarán al Sr. Presidente eñ pliegos cerrados, arre
glados al modelo que á continuación se copia, desde las once 
y media del citado dia.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará 
entre sus autores segunda licitación abierta; no debiendo ba
jar la primera puja de 25 pesetas, y quedando á voluntad de 
los- licitadores las demás, que no bajarán de 40 pesetas 
cada una.

Las obras se efectuarán con sujeción al presupuesto, pla
nos y condiciones facultativas y económicas que estarán de 
manifiesto en la Secretaría para que puedan ser examinados 
por los que se interesen en el remate.

Orense 44 de Agosto de 4877.== El Vicepresidente, Pedro 
Gonzalez.==Ei Secretario, Claudio. Fernandez,

Modelo que se cita.
D . .. . i} vecino -del Ayuntamiento de   enterado del

anuncio inserto en el Boletín oficial de esta provincia con fe
cha. • • y de las condiciones y requisitos qué sé exigen para 
3a adjudicación en pública subasta de las obras, de fábrica y. 
explanación dél segundo trozo del camino de Orense á Maee- 
da por Santa Marina ^éPMonte, sé compromete á ejecutar di
chas obras, oon i strictasujeción á los expresados requisitos, 
por la cantidad -de,.. . . . .  -(se expresará en letra ¡y no en gua-;
rismo).

(Fecha y firma del pronohente.)

Administracion del Correo Central.
- ; SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 22 de Agosto.
Núm. 342 Ambrosio Tierra.—Peñaranda.

343 Bernarda Albacete.—Caramanchel.
344 Casimiro Huertas.—Montemolin,
345 Enrique Medina.—Chamartin.
346 Filiberto Zea.—Sevilla. *•
347 Gregoria Plaza.—Albacete.

, 848 wJuancB^seu&ane.-^GhinchQn. >,% , >.. ? -
: ^ : ^ r a e 4 % M Í a t-Pajjfií<)8a, ‘ ; '

354  ̂ÍM íá  Cáno.^-Váíehcia. “ : ^
352 . María Montes.—Santa Fé. . . ^
353 Rufino Pelcia.—Valencia.
354 ¡^pertá;Baraya.---Bñrgos.
355 * Skñ^ágb Feríiáúdez.—Chamartin.

Madrid 23 de Agosto de 1877.=E1 Administrador, Martín 
Botella.

Universidad literaria de Salamanca.
Secretaría general.

Desde el dia 46 al 30 de Setiembre próximo venidero estará 
abierta en la Secretaría general de esta Escuela la matrícula 
ordinaria del curso de 4877 á 78 en las Facultades de Dere
cho, Secoion del civil y canónico, Filosofía y Letras, Ciencias, 
Sección de las físicas, y Medicina, hasta el grado de Licencia
do, y para la de Practicantes y Matronas; y Ja extraordinaria 
desde el 4.° al 31 de Octubre siguiente; én conformidad á lo 
que dispone el Real decreto de 6 de Julio último.

Los que por cualquier motivo no pudieran matricularse en 
el mes de Setiembre y lo verifiquen en el plazo extraordina
rio, abonarán dobles derechos, y no pueden ser admitidos á 
los exámenes hasta el mes de Setiembre.

\ Para matricularse por primera vez en Facultad se requie
re ser Bachiller; pero podrán inscribirse los alumnos sin ha
ber recibido este grado siempre que acrediten tener cursados 
ŷ  probados las estudios generales de segunda enseñanza, á con
dición de presentar el titulo ántesde ser éxáminados.

Las matrículas y papeletas de exámeñ del curso actual que 
se hallen pendientes y las qufc^prócedan de los anteriores, sólo 
tienen validez académica hasta el 30 de Setiembre de este año.

Lo que se anuncia para éonocimiento de los alumnos, según 
está prevenido. -

Salamanca 20 de Agosto de 4877.=El Secretario general 
Isidro Gonzalez.^V.* B.°=E1 Rector, Esperabé.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
'

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

 A l c a l á  d e  H e n a r e s .
r D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 

de esta ciudad áp Alcalá ñe Henares y  su ']¡¡¡0 Íi:
Po^ la presente requisitoria se A

Martin Santa María Jiménez, easadq/Sc^5ra^4dfi edad, y á 
Andrés Santa María Rubio, , de 45
años de edad,v naturales,- da vecinos de
Madrid, habiendo sido la ^  calle de
Quevedo de dicha, capital^ casa de D. Pablo
Martínez Oorera,, donde. SéJ^® |\irviendo, habiendo tam-v 
bieAresidido a m b o s ^ é ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^  San Fernando de Jarar 
JWf ignorándose su paradero, para qu^ jéiél
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término de 30 días, contados desde su publicación en el Bo
letín oficial ele la. provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado y Escribanía del actuario á fin de no
tificarles la sentencia recaída en 3a causa que se les ha segui
do por lesiones á Prudencio del Cerro; verificándolo además 
el Martin Santa María para que ingrese en i a cárcel do este 
tmríido para el cumplimiento de 3a condena que le ha sido im 
puesta por consecuencia de la expresada causa; apercibiéndo
se al mismo Martin quo de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Per tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y de
más dependientes de la policía judicial se sirvan practicar 
las más eficaces diligencias en averiguación del paradero de 
los dos expresados sujetos, y caso de ser habido el citado 
Martin Santa María proceder á su prisi-on y remisión á la cár
cel de este partido con las seguridades -convenientes.

Dada en Alcalá de Henares á £6 de Julio de 1877.— Jacin- 
to Valentín.— Ppr mandado de S. S., Feliciano S. Luciano.

Arenys de Mar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) Don 
Marcelino Borrás, Juez de primera instancia del partido de 
Arenys de Mar.

Por 3a presente requisitoria so llama al procesado Ramón 
Bosch y Turrell, conocido por Cuní, de 16 años, natural de 
San Acisclo de Valíalta, vecino de Arenys de Munt, en donde 
tuvo su última residencia, de oficio bracero, y  sus señas per
sonales las siguientes: estatura regular, su constitución física 
algo flaca, cara larga, ejes azules, nariz regular , pelo ru
bio claro y muy fino, cejas al pelo, imberbe, color pálido, 
sin seña particular conocida ; viste pantalón de pana oscura, 
cordcnete, alpargatas descubiertas, sin medias, camisa de te
jido de algodón blanco con íistitas, gorra oscura y chaqueta 
üe pana lisa, negra; cuya prisión y  captura se ha decretado, 
para quejdentro del término de 16 dias comparezca en las cár 
celes de este partido á fin de recibirle la oportuna indagatoria; 
apercibiéndole en otro caso con lo que hubiere lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal por su rebeldía y  por 
hallarse sin domicilio conocido actualmente é ignorarse además 
su paradero, en mérito de la causa criminal sobre hurto que 
contra 61 se instruye.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judi
cial que dispongan su pronta captura y conducción así que la 
presente vean.

Dada en Arenys de Mar á £3 de Julio de 1877 .=  Marcelin o 
B orrás,=Per mandado de S. S., Manuel Olivé, Escribano.

Carmona.

D. Pedro Cárlos Loysele y  .Martínez, Juez de. primera ins
tancia de esta ciudad y  su partido.

En virtud de la presento hago sabor que en este Juzgado y  
por la Escribanía del que refrenda se sigue causa de oficio 
por hurto de dos caballerías de la propiedad de Francisco Ho
yos Cordera, vecino de e,sta ciudad, cuyas señas se expresan 
á continuación, el cual tuvo lugar en la noche del 9 del ac
tual al sitio del cortijo del Chiste, de este término.

Y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mió pido y encargo á todas las 
Autoridades judiciales, administrativas y militares y á ,1a 
Guardia civil y demás que componen la policía judicial para 
que por cuantos medios les sugiera su celo procuren averiguar 
el paradero de las dos caballerías hurtadas, y caso de ser h a 
bidas procedan á su ocupación y á la detención de la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentran, siempre que no die
ren razón satisfactoria de su adquisición; remitiendo unas y 
otros á disposición de este Juzgado con las seguridades nece
sarias , pues en providencia de este dia dictada en dicha 
causa así lo tengo mandado.

Dada en Carmona á 20 de Julio de 4877.=Pedro Cárlos 
Loysele.=P or mandado de S. S., Licenciado Laureano Daza.

Señas de los pollinos.

Uno rucio claro, de dos a tres añ os , con hierro figurando 
una R en  el cuadril izquierdo, de regular alzada.

Otro negro de tres á cuatro años, sin hierro , y de ménos 
alzada que el anterior.

Coruña

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de la Coruña y su partido.

Por la presente requisitoria se busca, llama y cita á Ma
nuela Fernandez Lamas, natural de San Esteban de Cedeira, 
cuyas señas se expresarán, para que en el término de 30 dias, 
eme principiarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente en la sala de audiencia de este Juz
gado, á la hora de doce de la mañana, á fin de prestar decla
ración indagatoria en causa que se le instruye por robo de 
varias prendas de ropa y  otros efectos la tarde del 6 de D i
ciembre último; prevenida que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y  encargo á las Autoridades civiles y  militares precedan 
á la detención de la misma y  la remitan á la cárcel pública 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado para les fines 
que están acordados.

Dada en la Coruña á 42 de Julio de 1 8 7 7 .= Jesús Ferreirp 
y Henuids..—Por mandado de S. S., Manuel de'la Rosa.

Señas üe Manuela Fernandez.,

Edad dé unes 34 años, estatura alta, gruesa, color trigue
ño, nariz regular, ojos azules, cara redonda , pelo castaño re
cortado, y  tiene una cicatriz bastante abultada en la frente,

D u r a n g o .
D. Juan Pedro d& leñase, Juez municipal de esta villa cíe 

Durango, en funciones del-de primera instancia.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á to

dos los que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
colativa familiar que fundó D. Juan. Abad de Ingunza en la 
iglesia parroquial deSanta María e le -San mu dan o, anteiglesia 
de Dima, provincia de Vizcaya, por escritura otorgada en 14 
de Febrero de 1609 ante D. Pedro de Gojenola, Escribano que 
fué de la merindad de Arratia, para que dentro de 20 dias 
comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador auto
rizado en forma á deducir el que les asista; bajo apercibi
miento de que de no hacerlo no se le s  volverá á llamar y 
surgirá el perjuicio consiguiente, pues así lo he acordado en 
la demanda que pende en jsste Juzgado y por la Escribanía 
del suscrito actuario á instancia de D. Vicente de Ingunza, 
vecino de Villaro, quien solicita se le declare con derecho pre
ferente á dichos bienes.

Dado en Durango á 1.° de Agosto de 1877.=Juan Pedro de 
Iehaso.=Por su mandado, Fernando de Barturen. X —326

Estepa.
D. Manuel María Rodríguez y Jiménez , Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por la presente se emplaza á D. Antonio Barona Ortiz, para 

que dentro del término cinco dias, á contar desde la inserción 
de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á 
contestar en forma la demanda de tercería que en este Juz
gado y Secretaría del que autoriza ha interpuesto D. Em ilio 
Sánchez y Gírela, como marido de Doña Dolores Barona, so
bre que se declare corresponde? á asta el dominio de ciertas 
fincas embargadas como de la propiedad del D. Antonio en 
causa seguida contra el mismo por el delito de amenazas.

Estepa 18 de Julio de !877.=M anuel M. R odriguez.= P or 
su mandado, José María Prieto. — P

La Carolina.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y  su partido.

. A  ios de igual clase de la Nación española atentamente 
saludo y  hago saber que en causa criminal que instruyo con
tra Antonio Contreras sobre estafa, he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, y  en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y  requiero á los Sres. Jueces arriía  
nombrados, y de mi parte les ruego y  encargo se sirvan dis
poner que por los dependientes de su Autoridad se practiquen 
las más activas y  eficaces diligencias hasta conseguir la cap
tura y remisión en su caso á este Juzgado del Antonio Con
treras, cuyas señas á continuación se expresan; pues en ha
cerlo así administrarán justicia. . ¿

Dada en la Carolina á 30 de Junió de 1877.=Francisco 
Muñoz Valen zuela .=P or mandado de S. S., Eduardo Segura.

Señas.
Estatura regular, delgado, color trigueño, barba clara ru

bia, nariz larga; viste pantalón á rayas, chaleco y  chaqueta 
de paño negro, sombrero hongo claro, y  alpargatas , natural y  
vecino de Gérga3, de 41 años de edad, casado, y destajista de 
la mina Mirameiuña.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 
de España, y  en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

A  los de igual clase de la Nación española atentamente 
saludo, y hago saber que en este de m i cargo y  por la Escri
banía del que refrenda se ha seguido causa criminal de oficio 
contra D. Andrés Damasco y  Vérgara y otros consortes sobre 
rebelión, habiéndose acordado en providencia de este dia ex
pedir la presente, por la que, y en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y  requiero á los Sres. Jueces arrriba nom 
brados, y do mi parte les ruego y encargo que luego que el 
presente vean se sirvan mandarlo guardar y cumplir, y  en su 
consecuencia disponer se preceda á la busca del D. Andrés 
Damasco y Vergara con el fin de notificarle cierto auto d ic
tado en dicha causa.

Al mismo tiempo se cita por término de 20 dias al mismo 
para que comparezca en este referido Juzgado, que tiene su 
audiencia en la calle Real, núm. 20, para la práctica de ante
dicha diligencia, pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dada en La Carolina á 21 de Julio de 1877.===Francisco 
Muñoz V alenzuela.=Po? mandado de S. S,, Pedro de la Vega.

Linares.

D. Enrique Contreras y  Ayala, Juez de primera instancia 
interino de esta ciudad.

Por la presente hago saber á las Autoridades á quienes cor
responda el cumplimiento de la presente como en este de mi 
cargo se ha seguido causa contra Juan Antonio Moreno Hoyo, 
de esta vecindad, soltero, de 23 años, sobre lesiones, en la cual 
se ha dictado sentencia firme por la que se le ha condenado á 
sufrir la pena de cuatro años de prisión; y en su virtud, pido 
y encargo á las mismas procedan á sú prisión, poniéndolo en 
esta cárcel á mi disposición.

Dada en Linares á 24 de Julio de 1877.=Enrique Contre- 
ras.*=Por su mandado, Antonio Munar.

Llanos.
D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Llanes.
Hago saber que á consecuencia dé haber fallecido en esta 

villa D. Juan Dionisio de Posada Arguelles el 4 de Febrero 
de 4872 me hallo instruyendo el correspondiente ju icio  do 
abintestato á solicitud de Bf Indalecio Reguero Arguelles en

cuanto á los bienes á que haden referencia las cláusulas de su 
testamento cerrado de 21 de A gesto de 1858, declaradas nulas 
por sentencia ejecutoria ds 26 da Noviembre de 4876, en el 
cual he mandado insertar el p m ^ n te  en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , para que los que se crean CQn derecho á heredar los 
indicados bienes lo deduzcan en esté' Juzgado dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde su Inserción; con apercibi
miento de que si no lo hacen les p3ráF& el perjuicio á que 
haya lugar en derecho, declarándose herea^Tos á sus primos 
carnales Doña Rosa, Deña Jacoba y  el D. Indalecio Reguero 
Arguelles, Doña Josefa Valdés Arguelles, B ofia  María déla  
Concepción y Doña Dolores Argüelles Paulé.

Dado en Llánes á 20 do Agosto de 4877.== Alejandro Puef-* 
ta.==Porsu mandado, Miguel Gutiérrez Collado. X — 320

M adrid .-A u dien cia .
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia interino del distrito de la Audiencia- de esta 
Ccrtefse sacan á la venta en pública subasta y término' de 20 
dias seis fincas rústicas pertenecientes á la testamentaría de 
D. Julián Cuenca, sitas en término de Guadarrama, que se titu
lan Prado Moro Grande, de 35 fanegas, tasado en 9.750 pese
tas; Prado Judío, de cinc© á seis, tasado en 1.500 pesetas;-Bo* 
lidies, de 40 fanegas, tasado en 2.500 pesetas; Navalafuente^ 
Chico, de ocho fanegas, tasado en 4.500 pesetas; Guadatel, de 
44 fanegas, tasado en 4.000 pesetas; y  Puerta de Hierro, de 28 
fanegas, tasado .en 3.450 pesetas; y  el remate de cada una de 
dichas fincas está señalado para el dia 17 de Setiembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, ante dicho Sr. Juez y  el 
de Colmenar Viejo; reservándose aprobar el referido Sr. Juez 
la proposición que en’ ambos Juzgados resulté más ventajosa; 
advirtiéndose que no se admitirán posturas que no cúbranlas 
dos terceras partes de sus respectivas tasaciones, y  que para 
tomar parte en la subasta se- ha de consignar préviamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de las mismas.

Madrid 14 de Agosto de 4877.— V.° B ,°=E1 Juez, F. G iner.=  
El Escribano, Villarrubia. ^

Madrid.—Centro.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
anuncia la muerte intestada de Doña Antonia Frexas y Gas- 
set, natural de Mataró, ocurrida en 20 de Noviembre de 4869 
en esta capital, á fin de que los que se crean con derecho á su 
herencia comparezcan á deducirlo en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito dentro del término de 30 dias.

Madrid 20 de Agesto de !877 .=A niceto de la Roca.
X -3 4 9

Madrid.-Hospicio
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio detesta Cortease llapaa y  emplaza 
- por S g u S K  mo-

y&no, para que en el término de emeo días improrogábles com
parezcan á contestar la demanda de tercería interpuesta por 
D. Modesto José de la Fuente y  Mellado sobre que se le declare 
dueño de una retención que de la paga de Doña Concepción 
Mellado pertenecía á Moyano, y  cedió á la Hernández en pago 
de 24.000 rs., ó que tiene mejor derecho que esta á reintegrarse 

¿de mayor suma que le adeuda y cedió Moyano, para que se 
hiciera cobro de ella de la propia retención; bajo apercibi
miento de que trascurridos s in . verificarlo se entenderán las 
diligencias con los estrados.

Madrid 17 de Agosto de 4877.=Longué.==Por mi com pa-. 
ñ e r o  Benito, Justo Navarro. X — 325

Madrid.—l nclusa
Por el presente, y  en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia por segunda vez el fallecimiento sin testar de Doña 
Teresa Mateos y Noli, natural de Murcia, hija de D. Jerónimo 
y  Doña Lorenza, viuda, de 63 años de edad; y  el de su hijar 
Doña Josefa Herrera y  Mateos, de igual naturaleza, soltera» 
de 45 años de edad; ocurrido el de aquella el 4.® de Febrero 
de 4869 y el de esta el 25 de Octubre de 4875 en esta Corte; 
y se llama á los que se crean con derecho á heredarla para 
que dentro de 20 dias que como último término se señala lo 
aleguen en debida forma ante este Juzgado; advirtiéndose 
que sólo se han presentado D. Ignacio y Doña Patrocinio Her
rera y Mateos, hijos de la primera y  hermanos d@ la última.

Madrid 2 de Agosto de 4877.=V .‘  B .°=V icente y C o rzo .-  
El Escribano, Luis Escobar. ... X — 318

M adrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se saca á .¡a venta en pública subasta 
la casa sita en esta Corte y sa cálle de las Urosas, núm. 
nuevo, que comprendo un área de 9.896 pies cuadrados, y  en 
la suma de 406.000 pesetas en que ha sido retasada; y  para 
su remate se ha señalado el dia 48 de Setiembre próximo, á la 
una da su tarde, en la sala-audiencia del Juzgado, sita en el 
Palacio ds Justicia, hasta cuyo dia se hallarán los autos de 
maniñesto en la Escribanía, calle de la Union, núm. 10, cuar.o 
segundo; advirtiéndose que no se a,dmitirán posturas que n o  
cubran las dos terceras partes de la retasa.

Madrid 21 de Agosto de 1877.=*Donato Toledo. . X —32*

D. Luis Ruiz Castaño, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad.

Doy fé quo en ios autos de que se hará expresión, seguidos 
en este Juzgado y por ante mí, se ha dictado la sentencia cuyo 
tenor literal, ¡¡.gicorno el de su public&eien, es el siguiente: '

«Sentencia— En la ciud.gd de Meái'na-Sidonia, á 18 de-ionio
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de 1877, el Br» D. Manuel Y a y e r o  y Viana, Juez primera 
instan.cia de este partido, hab iendo  visto estos at^os:

R esultando que en de Abril de 1856 compareció por 
raedlo  de escrito ante„ e^te .Juzgado José Corbacho, como m a- 
r^do de Doña Juana, Garrido, exponiendo, tener derecho á los 
■felones de las ca^ciianías fundada/s pop Alonso Perez Garrido, 
“Domingo M artin Garrido, D. F r^ c ís e o  García Garrido y Juan 
de Moya4 y  que después toe haberse practicado á su solicitud 
Varias diligencias m  justificación del expresado derecho 
quedó paralizado el -expediento en $6 de Mayo del mencio
nado año:

Resultando. que en vista de dicha- paralización el Ministe
rio fiscal ins có en 4 de Diciembre de 4875 que siguiera su 
curso , y al efecto que se hiciera saber á la opositora Doña Jua
na < b arrido  compareciera dentro del térm ino de nueve dias a 
so s ten er la pretensión que tenía deducida:

"Resultando que no habiéndolo veriñcado se han publi- 
Ce ¿do en los periódicos oficiales los oportunos edictos 11a- 
Tj aando á la opositora ó sus causah&blentes, y á todos los 
c ¿ue se crean coco, derecho á los bienes de las expresadas ca- 
' pella-nías, para que se presenten dentro del térm ino de 80 
días á usar de so. derecho, sin que hasta ahora á pesar de 
dos expresados llamamientos se haya presentado persona al
aguna en red a r nación de dichos bienes:

R esultando que dada v ista ' al Sr. Fiscal de este Juzgado, 
liia pretendido i que por no haber comparecido la opositora den- 
Tro del íé ra .i  no que se le fijó en ios edictos, se dén por te rm i
nados los auhos, declarándose de propiedad del Estado los 
bienes de eludías capellanías como vacantes, con arreglo á lo 
previsto en «el art. 877 de la ley do Enjuiciamiento civil y le
yes que lija-a la sucesión intestada, y que desde luego se pon
ga esta dec laracion en conocimiento del Jefe económico de 
esta provincia, para que se incaute de los expresados bienes y 
sus renta? ¡, que forman la dotación de aquellas:

Consi derando que con arreglo á las disposiciones de 9 de 
.Mayo d? ¡ -183o corresponden al Estado los bienes' de los que 
mueren, intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucede ríe; y consiguiente con esta disposición el art. 377  de la 
ley ca  Enjuiciamiento civil, determina que si no se presentare 
persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los pre
sentados so considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias prac
ticadas en averiguación de quiénes sean los que tengan de
medio sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos 
vac¡antes, sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto 
con responde su propiedad al Estado como bienes mostrencos: 

Considerando que la adjudicación de les citados bienes 
solí citada por el Ministerio fiscal á favor del Estado se halla  
conform e con las disposiciones ár.tes c itadas,.miéntras no se 
yr& senU  otro que acredito tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaído de su derecho á 

Dona, Juana Garrido, legítima consorte de José Corbacho, y que 
, les bienes de que se trata  corresponden al Estado como bie- 
, nes vacantes, sin perjuicio del derecho que per alguna persona
• pueda ostentarse en el tiempo y en la forma prevenida por las 
leyes, entendiéndose dicha adjudicación con la obligación de

• cum plir las cargas civiles y eclesiásticas á que estén afectos 
„,Jos citados bienes y pago de las costas y gastos; y con el 
■objeto de que pueda tener efecto la incautación, se dirija oficio 
con testimonio suficiente al Sr. Jefe de la Administración 
económica de esta provincia, notificándose esta sentencia en

a tos ■ estrados del Juzgado, y publicándose en el Boletín oficial 
d e:la misma y G aceta  de M adrid, y por edictos que se fijen 
en ' los sitios públicos de esta ciudad,

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando , así lo 
proi hincio, mando y firmo,==Manuel Yaquero.

t  ttidicacion.=Dada y pronunciada fué la anterior senten
cia pt Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de prim era 
insta,m f e  de este partido m  la audiencia de este día, hallán
dose c alebrando la m ism a y publicada por mí en la propia 
fecha.= vLuis Ruiz.»

Los insertos están conformes con sus originales en los 
autos cii todos á que me refiero,

Y pai rem itir al Sr. Director de la Gaceta de Madrid, 
cumplien. con lo mandado pongo el presente en M edina-Si
donia á 11 - de Julio de 4877.=Luis Ruiz.  p

D. José • González Reyes, Escribano de actuaciones del Juz
gado de prii ^ era  instancia de este partido.

Doy fé q Tienen los autos de que se hará expresión seguirlos 
en este Juzg¿ y por la Escribanía á mi cargo, se ha dictado 
la sentencia «nyo literal tenor, así como el de su publicación, 
es el siguientt £

«Sentencia. r~ E n  la ciudad de Medina-Sidonia, á 14- de 
Marzo de 1877, «el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de 
prim era instan» fe-.ele esta ciudad y su partido; habiendo visto 
estos autos:

Resultando q p e  ón 20 de Octubre de 1851 compareció por 
medio de escrit & ante esto Juzgado Doña Antonia Matilde 
González Zarza 0 -7 ,orneado h m r  derecho á los bienes del 
patronato y menú v i -  U n 1 d ) r Alonso Sánchez de la Guar
dia, y que despue* I ' p -  eticado á su solicitud varias
diligencias en justi/leaebon del expresado derecho, quedó p a- 
rrhzocu: el expediento en 22 de Noviembre de dicho año: 

Resultando que en vis v a  de dicha paralización el Ministe
rio f> 'C<>» >0. ‘ó en Ai MaV'zo do 1875 q s 1 i ■» cu curso, 
y al efecto que so hiciera súber, á la opositora Doña Antonia 
Matilde- Gonxil. z Garza comp 'aradora dentro del térm ino de 
nycve ules & sostener Ja p retensión que tenia deducido r 

ReoMímido con no habiéndolo verificado ce io n m U N -d o  
ób f e  ' f e f e n s  oportunos edictos ü n m w d o á  Ja

opositora ó sus eauF&habientes y á todos los que se creen con 
derecho á los bienes de la expresada capellanía para que se 
presenten dentro del término de 30 días á usar de su derecho, 
sin que hasta ahora, á pesar de los expresados llamamientos, 
se haya presentado persona alguna en redam ación de dichos 
bienes:

Resultando que dada vista a-1 Sr. Fiscal de este Juzgado, 
ha pretendido que por no haber comparecido la opositora 
dentro del térm ino que se le fijó en los edictos, se dén per 
terminados los autos declarándose de propiedad del Estado 
los bienes de dicha capellanía como vacantes con arreglo á lo 
previsto en el art. 877 de la ley de Enjuiciam iento civil y le
yes que fijan la sucesión intestada, y que desde luego se ponga 
esta declaración en conocimiento del Br. Jefe económico ¿e 
esta provincia para que se incaute de los expresados bienes y 
sus rentas que forman la dotación de aq u e lla :

Considerando que con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 1835 'corresponde al Estado los bienes de los que 
mueren in testados, cuando estos no dejan personas capaces de 
suceder]es; y consiguiente con esta disposición el art. 877 do 
la ley de Enjuiciamiento civil, determina que si no se presen
tare persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentad os , se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias prac
ticadas en averiguación de quiénes sean los que tengan dere
cho sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos v a 
cantes, sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto cor- 
responde su propiedad al Estado como bienes mostrencos : 

Considerando que la adjudicación do los citados bienes so-* 
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado se halla 
conforme con las disposiciones antes citadas m iéntras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo c ue debo declarar y declaro decaído de su derecho á, 

Doña Antonia Matilde González Zarza, y que los bienes de que 
ge trata  corresponden al Estado como bienes vacantes, sin 
perjuicio del derecho que por alguna persona pueda ostentarse 
en el tiempo y en la forma prevenida por las leyes; enten
diéndose dicha adjudicación con la obligación de cum plir las 
cargas civiles y eclesiásticas á que eshán afectos los citados 
bienes, y pago de las costas y gastos; y con el objeto de que 
pueda tener efecto la incautación, se dirija oficio con testim o
nio suficiente al Sr. Jefe de la Administración económica de 
esta provincia, notificándose esta sentencia en los estrados del 
Juzgádo, y publicándose en el Boletín oficial de la misma y 
Gaceta de Madrid y por edictos que se fijen en los sitios 
públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firm o.=M anuel Yaquero.

Pronunciamientü.=-Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Manuel Yaquero y V iana, Juez de pri
m era instancia de este partido, en la audiencia pública de este 
dia, hallándose celebrando la m ism a, y publicada por mí 
en la propia fecha.

Y para que conste, pongo la presente en Medina-Sidonia, 
fecha ut antea.= Sosé González.»

Los insertos concuerdan con sus originales en los autos, á 
que me remito.

Y para dirigir ai S. Director de la Gaceta de Madrid, cum
pliendo lo mandado, pongo el presente en Medina-Sidonia á 19 
de Julio de !877.=José González. —P

D, José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de ests partido.

Doy fé que en los autos de que se hará expresión, seguidos 
en este Juzgado y por la Escribanía á mi cargo se ha, dictado 
la  sentencia cuyo literal tenor, así como el de su publicación, 
es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, á 48 de Mar
zo de 1877, el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de prim e
ra  instancia de este partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en Í2  de Noviembre de 1851 compareció 
por medio do escrito ante este Juzgado Doña Francisca de 
Paula Gentil exponiendo tener derecho, á los bienes de la ca
pellanía fundada por D. Francisco da Vera; y que después de 
haberse practicado á su solicitud varias diligencias en justifi 
cación del expresado derecho, quedó paralizado el expediente 
en 8 de Mayo de 4858:

Resultando que en vista de dicha paralización el M iniste
rio fiscal instó en 4 de Marzo de 4875 que siguiera su curso, y 
al efecto que se hiciera saber á la opositora Doña Francisca 
Gentil compareciera, dentro dal término de nueve dios á sos
tener la pretensión que tenía deducida:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando á la 
opositora ó á sus causahabientes y á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de la expresada capellanía para que 
se presenten dentro del término de 30 dias á usar de su dere
cho, sin que hasta ahora, á pesar de los expresadas llam am ien
tos, se haya presentado persona alguna en reclamación de d i
chos bienes:

Resultando que dada vista t i  Sr. Fiscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no hsher comrmrooino la  oposito”-". dentro 
d d  téorfirm que so le fi’ó ce I< * rd ~ 5 'tonper m ’ -Xy-nq  ̂
los auUxs cu N acim os ^ ' ^ > 1 1  , 6 1 L fado m, " c c . do 
ch:Im r\ p"!Vy V como ( q  ̂ 1 r / ^  á F  o?,
el " N 7 d x h  toy d- -  * m ~ , c , , ,  .n:^
i?7 «V'inr l.fi ‘- g  , {_ - ' e; f ‘ N í ~ ■
r i ^  en ce ’ 'V  o > 1 ¡ f  , r » ; ór*-*

viuo 1 i q ir r 1  ̂ , !■, x\ ¡ í . .^ j s y  ̂ ■
í /y, F. m ui F  doVVon de eq '-os*

ConNAfimifio c ’ e m  . ’ < é v  dio omsto  t n  9 de Mayo

de 1835 corresponden al Pistado los bienes de los que mueren 
intestados cuando estos no dejan personas capaces de sucedcr- 
les; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de la ley de 
Enjuiciamiento crim inal determina que si no se presentare 
persono, alguna ó no fuere reconocido el derecho de les p re
sentados se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias pr v -  
ti cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan F  
clio sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan es,- s va
cantes, sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto cor
responde su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados cienes so
licitada per el Ministerio fiscal á favor del Estado se halla 
conforme con las disposiciones antes citadas, m iéntras rio se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos:

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaída de su derecho á 

Doña Francisca Gentil, y que los bienes de que se trata cor« 
responden al Estado como bienes vacantes, sin perjuicio del 
derecho que por alguna persone pueda ostentarse en el tiempo 
y en la forma preven!la. por las las leyes; eritendiénd se dicha 
adjudicación con la obligación de cum plir las cargos civiles y 
eclesiásticas á estén afectes los citados bienes, y pago de las 
costas y gastos; y con el objeto de que pueda, tener efecto la 
incautación, se dirija oficio con testimonio suficiente ai Sr. Jefe 
de la Administración económica de esta provincia, notificán
dose esta sentencia en los estrados del Juzgado y publicán
dose en el Boletín oficial de la misma y G a c e t a  d e  Ma d r id , y  
por edictos que se fijen en los sitios públicos de esta ciudad,

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y íirmo.=M anuel Yaquero.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de prim era in s
tancia de este partido, en la audiencia de este día, hallándose 
celebrando la misma, y publicada por mí en la propia fecha.

Y para que conste, pongo la presente en Medina-Sidonia, 
fecha u t supra .= José Gonzaiez.»

Los insertos concuerdan con sus origínales en los autos 
citados, á que me remito.

Y nara dirigir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cumpliendo lo mandado, pongo el presente en Medina-Si doró a 
á 20 de Julio- de 4877.=José González. —P

San Fernando.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia de osm 

ciudad y su partido.
Por el presente y en virtud de providencie ' cc M ida ru te  

el infrascrito Escribano en autor, rjecDl'vm en este
Juzgado por el Procurador D. Federico Ca< W - T:ricos, en 
representación de D. José y D. Diego F e i C a í A u n  y Gon
zález, contra D. Enrique Carriles y G rosso, por sí y enverne- 
sentacion de sus menores hijos D. F rancisco , Doña Dolores y 
D. Rafael Benavente y Carriles, y contra D, Adolfo Benavcüte 
y Carriles, se saca á pública subasta el molino harinero titu 
lado De Herrera, situado en el término ele esta ciudad j  
caño de dicho nombre, con todas sus pertenencias y el m an
chón que le es anejo, cuya finca ha sido apreciada por peritos 
en la suma de 70.060 pesetas; y se señala para su remate, c-ue 
ha de tener lugar en Ja sala de audiencia do este Juzuadix la 
hora de la una de la tarde del 80 de Setiembre próximo veni» 
dero, quedando entre tanto de manifiesto á los Imitadores la 
declaración pericial en la. Escribanía del actuario.

Dado en la ciudad de San Fernando á 48 ele-Agosto de 4c77„~ 
Enrique Ruiz Crespo.—Francisco del Castillo Marín. X—873

Torrex.
D. Rafael Perez de Torres, Abcgado del ilustre Colegio de 

lá ciudad de Málaga y Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo per término de 30 
d ias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  

á Ramón de Lara A riza, álias P itarra, natural de Sayalonga, 
y vecino al parecer do la ciudad de Málaga, á fin rie oue se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que resultan 
en contra en causa que instruyo sobre tentativa de robo; bajo 
apercibimiento que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura del Ramón de L ara 
A riza, á quien, caso de ser habido, rem itirán á esta cárcel de 
partido á mi disposición.

Dada en Torrox á &3 de Julio ds 4877 .=  Rafael Perez de 
Torres. =  Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

D. Fernando de Sevilla. G&ona, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de prim era instancia de esta villa y su partido.

Doy fé que en el mismo y por mi Escribanía se instruye 
causa criminal de oficio contra Rafael Sánchez Urbano sobre 
homicidio de Francisco Romero Mota, en la que se encuentra 
la requisitoria que copiada á la letra dice así:

«Requisitoria.—D. Rafael Perez de Torres, Abogado del 
ilustre Colegio de la ciudad de Málaga y Juez de primera ins
tancia. de esta villa y su partido.

Por virtud del presente cita, llama y emplaza por tér
mino fie 30 Olas á RsiM-j Sr x’v z  Ürban', v i  ,toI 1
de Sayaionga, cuyas s a i a  y domas eUxm . ' 'o c
ran, para nue se nreserfia en esto Juzgad s y ^  fe  i
r 1 ’ ' r  ; j ’C’. ¡1 r á los cargos ' M
causa que contra el mismo s, vsim po s ~ U
F . ' ' 11  ̂ < M/ ,  „ v tn ergu é ^ 1 t r

5 ' y ir* ’-S d \ “ " 1 ‘ 1 ( ctol
qm  huirán na tic: a áe su p a f '  i, o x  «a
Y 1 1 t eñ^C' tb ;a> \



 ESPECTÁCULOS

Jardin del Buen Retiro-A las ocho y media.- A benefi
cio de los asilos de San Bernardino y Casas de Socorro.-Con
cierto extraodinario bajo la direccion del Sr.Metra.

Parque de Madrid.-Skating club.-Horas de sesion de 
cinco a duez de la mañana, y de cinco de la tarde al anochecer 
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Dado en Torrox á 23 do Julio ds 1877.—Rafael Perez de  
Torres.= Pol* mandado de S. S., Fernando de Sevilla.»

Así consta á la letra de dicho edicto, de que'el infrascrito
. Escribano da fé.

Y para que sea inserto en la Gaceta de Madrid, extiendo 
la presente copia, que firmo en Torrox á 23 de Julio de 1877.=

. Fernando de Sevilla. Utrera
D. Vicente Blanca Castillo , Juez dé primera instancia de

esta ciudad .y su partido. . _ _
Por el presentase cita, llama y emplaza a Jerónimo-So*

' brian QUe sn dice ser vecino de la ciudad de Sevilla y habi
t a  en el barrio de Triana , calle Pelai-Osrrea , núm. 8, para 
que en el térmico.ele 10 dias, á contar desde la inserción-de 
este en la Gaceta de Madrid y de esta provin
cia, comparezca en este. Juzgado á prestar declaración en la 
causa que en el mismo se instruye contra José Délgaao Jimé
nez sobre hurto de un jumento; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 21 de Julio de i877¡-Lic#noi#do Vicente 
Blar.es.=Pcr mandado de S. S„ Antonio Oarrion.

Vígo.
D. Alfonso XII, Rey const tucjonal de España, y en sU 

nombre el Sr. D. José María Nieto, Juez de primera instancia
de Vigo y su partido.

Hago público que en este Juzgado y por la Escribanía que 
autoriza se instruye causa criminal por falsedad de un docu- 
meuto y simulación de una escritura contra D. Enrique Igle
sias Prado, casado, de 28 años de edad, grueso, bajo de esta
tura, pelo castaño oscuro, ojos id., nariz regular, cara larga, 
barba lampiña, al que declarado procesado se acordó recibirle 

• declaración Indagatoria, exhortándose con este objeto al úl- 
' timo punto de su residencia y vecindad; y como no pudiese.
■ practicárselo la citación por no ser habido, ni ménos obte

nerse noticia de su paradero, acordé llamarle por término 
de 20 dias á medio de la presento requisitoria para que den
tro del mismo comparezca en la audiencia este Juzgado a 
responder de los cargos que contra él resultan; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar..

Dada en Vigo á 23 de Julio de 1877—José M. Nieto.—De 
su orden, Veremuado Cambra.

Villalpando.
D. Eusebio María de San Martin, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia de Villalpando.
En virtud de providencia dictada en 25 del corriente por 

el Sr, D. Modesto Gago, Regente de este Juzgado de primera 
instancia, qn .causa criminal contra ftütodñ Rodríguez Burén 
sobre b u í # d á ^  riM o ró  Rubio Conejo y Júlian

* G arcía Conejo, vecinos déVillanueva dél Campó, que sb-hallán 
segando en tierra de Madrid, para que en el término de 10 
días comparezcan en este Juzgado á declarar como testigos, o 
pongan en conocimiento del mismo el punto en que se hallan.

Villalpando 26 de Julio de 1877.=Eusebio Alaría de San 
Martin. Villar del Arzobispo.

D. José de Sandoval, Juez de primera instancia del Villar 
dél Arzobispo y su partido.

Por lá presente requisitoria bago saber que en este Juzgado 
' y Escribanía del actuario se instruye causa criminal sobre 

estafas en un cobro de contribuciones, y con el fin dé evacuar 
*k • cierta cita que sé le hace á D. Jaime Ballc&neres, que del 17 

de Julio de 1869 a 5 de Setiembre de 1873 desempeñó el cargo 
de Agente del Banco de España para el cobro de contribucio
nes del distrito de Liria; y como se ignora^su paradero, en 
providencia ds este dia he acordado su llamamiento para que 
se presente en este Juzgado dentro de 15 áias; bajo los aper
cibimientos Irgales para el abono de la cita que se hace 

> mención.
Dada en Villar del Arzobispo á 21 de Julio de 1877.= José 

de Sandoval.=Por mandado de S. S., Gaspar Aliaga.
Villaviciosa.

D. Julián Menendez de Luarca, Juez de primera instancia,
de. este partido de Villaviciosa.

Por esto segundo edicto y por término de 20 días cito 
llamo y emplazo á cuantas personas se crean con derecho á 

, la sucesión abintestato de D. José Miyar, vecino que ha sido 
de la parroquia do Amandi, para que comparezcan á dedu
cirlo; bajo apercibimiento de pararlos el perjuicio que haya 
lugar; debiendo advertir que sólo se ha presentado hasta hoy 
su hija Doña Josefa.

Dado en Villa viciosa 116 de Agosto de 1877..=Julián Me- 
nendez.=Por su mandado, Francisco del Valle. X—317 

■ í Pilar.
3D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia del 

distrito del PiM. - : - -I -
Por la presente requisitoria se* cita, llama y emplaza á 

Antonio Sas y Bct%a^:dé estatuida regular^ pelo castaño, ojos 
azules, cara, barba y náriz regulares, natural y vecino quefué 
de esta ciudad, hojalatero, “hijo de D. Federico y Doña María, 
soltero, de 13 años, para que dentro dél término de 20 dias, 
contados desde la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado A responderá los car

agos que le resultan cala causa que se instruye sobre hurto, 
en la cual tengo decretada la prisión del mismo.
. Al propio tiempo encargo á los Breé, Jefes de la Guardia 

pvil y demás Autoridades sujetas á mi jurisdicción y á los 
-' qué' no lo estén, piu) y suplico se sirvan proceder á la captura | 

del -mismo y conducción á este Juzgado. i
DaM";̂ a Zaragoza á27 do Julio de i 877.***Mariano Valcayo | 

op Toro.=Besu orden, Romualdo Paraíso.* ‘ I
A

NOTICIAS O FIC IA LES.

Neveras del Guadarrama.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Se avisa á los. señores socios-que con arreglo á los artícu
los 11, 17, 18 y 19 ele los estatutos lian de satisfacer el di
videndo núm. 3 de sus acciones del 12 al 15 de Setiembre 
próximo.

Oficina calle de Olózaga, números 5 y 7, todos los dias, de 
diez á cuatro de la tarde.

Madrid 23 de Agosto de 1877.=E1 Administrador delegado, 
Simón S aura. * .... X—322 ■

Bolsa de M adrid
limación ojiem éú iia 23 Agosto 4877,. tdmp*ra£.$. 
i® id  im '(interior.ir ...  hm.ii.1l ..... . —----      :----- -

' ' CAMBIO AL CONTADO.
Fondos publicos-----------------------------------

, . Dia 22. • Di-a 23.

t  si?. perpéiut nú B. por A . I , ......   42*45 42*45-40,
á plazo. 42*25 12*10 fin cor;

4 2 20:fin próx.
. ' . pequeños. » 42*42 4(2̂ 07 4(2

Ideroid, exterior  ...... . . . . . . . ..........  42*30 »
Deuda arilortizáble con interés del'2 por 4 00

interior...... .......   2425
Silletes hipotecaiios del Banco do, Españs, 

segunda serie ... w 100*50 »
Somos del Tesoro, de .̂O 00 rs. ,6 por 400

interés anual;  ..............t >*= * 66 üjO 66*1 C-66 0(0
ídem id,segunda emisión   -  ... »m publicado, 66 0(0 *

m cantidades pequeñas » 66*25
Resguardos al portador de la Caja de . De-
’ pósitos.... » 77 0(0
CMuíaa hipotecarias dtd Banco Hipotecará 
• de España, de 475 pesetas, V por A 09 de . •
interés anual-, con cupbit. semestral > 
amorti sables en 50 años , /. 97*90 »

-Obligaciones del Banco y dol Tesoro al i .
‘por 400, gérie interior  ...... ..............  88 0(0 S7v80-9Ó-̂ 88 0(0

6n cantidades pequeñas. 88 ( (0 88*10- 88 0(0
ídem id., séne e x t e r i o r . . 87*75 87*75

en cantidades pequeñas.. 87*75 »
Ibligaciones generales por ferro-carriles, -■ 

de i.000 rs.. ds 4.6 de Julio de 4 874... 22 0(0 »
no publicado. I » 22 0(0

Idem de 4.° de Diciembre da 1874 _____  24*90 *
ídem id., emisiones de 4 877.;.............. .. 21 ‘90 '24 *9Jft
Acciones del Banco de España.. . .  •.,..... »■ • - » .

no publicado 493*50 493*50-494 §g
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 interés. » »

no publicado. 03 0(0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino • ’

¿ » ^ ' ? a s « á a | j  -F l'v - \ * t L  {»»«»«»
' Albkcete..,.| Par* » |Logroño.. ¿. s »■ 3(4’ Alcoyv.. ' V. • * "  . V ■ 4 (2 ..: Lorca* „. „  L- A&\

Alicante,.p:.. á ' 4 1(4 L u g o . . ; . » T j j s r
Almería.  » 4 j Málaga.,;,, ' % 7(8
Avila   » 4(4 ¡ Murcia..,, .  * » 4)2
Badajoz  » 8(4 j Orense.,... a a 4
Barcelona...  ̂ 4 4(4 j Oviedo,. , . ,  s 4 4(2
iejar pan» j Falencia.. . .  » 4
lilbao.....J * * j Palma- MalL® ¿ . 3|4

. 5úrgps.,jr. ..I,/ * . 4 . | Pamplona.., * 4
Cáce'res.,. , ,  ¡  ̂ ' "«I* I Pontevedra. * [ ' a | 4 4(2
Ú4diz,. . . . . . g - 4 4(4 Keus,.. . . . . .  4

.Cartagena...!, . , v 4 . . Salamanca... , 4(4 .
Úastellon. . . I ' » 4(2 S.Sebastianr * 1 ~ 4 4\i
-di&daá'B'eaif- pan - » Santander.. & 4*4(2d.
Ciórdoba.,. J « 7(3 Sta. Gruz Tfe j * .. .  ̂ 4(8
Goruña. . . . .  ■ » 24(4 Santiago.... » 44(2
•nenca  4 » .Segó vi a  par. »
Ferrol...... a> 1 4 3(4 , Sevilla,..,.. » 4
(Jérona....• »■ r 4(2 } Soria»,,...,' • 4(2
S-ijon....-,.. a. |  3(4 Tarragona*. .»■ 3(4
granada,.... T . f 4(2' / Teruel.'.L,*  ̂ " 4(2 -
^uadalajara: tr f 4(8 Toledo.... .* t>â  »
Olaro   #: í 4(i í-Tíldela».:..-i. * 1 4|4
Suelva..,.. % ¡ 4 4(4 Valencia..,. •» 3(4
dúesca...... » - § 4(4 : Vailadolid s • - A  '
kan ........ » ' 3(8 V i g o . . . . s %
ísrozFroni* i 3(4 . :Viiori^..¿¿.„ *v 4 3(4
* a o n ¿ a  ft2 i I]Zamora... . .  ¡ par. ! » : Iíérida. *.„o. s 5(8 Zaragoza. ¿. » 4
Linares.»., m, 4 i I

B olsas ex tran jeras
pARíá 22 Agosto.

| 3 por 4 00 exterior... . t  14 3(8. 
wpm&leSf l

V f l por409 in te rio r...a  >

#M,M e por m : : ; ; ; ; : : : : : :  i
Consolida dos ingleses......................       á 954(4.

Úsmhím éñnUíe* sobre ^’lssa» © utranje^g,
' LÓñdres, á 90 dias Í8cix«, 47*90.

■?3vrí*, á 8 ái&s vista, 4*98 4(2.

Observatorio de  M adrid
Observaciones meteorológicas del dia £3 de Agosto de 1877.

HORAS.
ALTURA

del barómetro 
reducida

«̂XÍ-HEATUÍA? hum gdad del aíre. 
tSBSÓaETRO

DIRECCION
y clase del Tiento.

Ki?A*9

'  's á 0o y en
milímetros.. soco. bumede-;cklo.

¿el cíele.:

6 de 3a id.. 707*04 *56 44*3 N.E... B.a fte. Celajes.
9 de la m. 707*71 m-4 4 5*2 N.___ Brisa,. Despejado.

42 del dia.. 707*43 ; 27*2 4 7% S. O... Calma. Nuboso.
3 de la t.... 706*44 FDO-2 4S‘2 s ....... Idem.. Idem.
6 de la t.. 706 16 26*4 46% $. 0 ... Idem.. Casi desp.0
9 de la n.. 706*83 . 22*0 = 4 4*0 IN....... ídem. Celajes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. , 31 *3
Idem mínima do id . , . . . . . . . «••••«•<, AV 2

■•'Diferencia.... . . . . .  „.. . . . . . . . .. . 47*4
Temperatura máxima al sol, á i ‘47 metros de la tierra.
Idem id, dentro de una osíera de Orisial....... , , , , , ,56%

‘Di fe reu c i .. , 140
Lluvia en las 24- tilümaá horas, en milímetros. . »

Despacho s  telegráficos recibido en 
el observatorio de -Madrid sobre el estado atmosférico de las nueve, de la mañana en va- 

nos punios de la Península 23 1877.

LOCALIDADES
; ao tu  '
: baremátri* «a 69*» y «al aire* ¿eü mar eu mi
límetro.

IMPERA 
■rus i, '•: 

<mgrados cente«. sima-lea.

1)1 ES C - 
eioa del 
vís&to.

filfon
; del x
Tiento»

ESTADO 
del 

«¿©lo.

ESTADO 
de la mar

Bilbao........
Oviedo..'.... 
Coruña (7 h.) 
■banLago....

765*3
713%

• •

24 *8: 
48*0,

N.. Ch.. 
S...... . Brisa"... 

Idem..
Nuboso... 
ídem... . . Bella.2»

Oporto.. . . ., 
Lisboa,. . . . .  
Badajoz... ..

765‘B 48%' s. e .; . Viento.'■Casi c-nkVBella.* 764‘2 
»

18*7
24*4

N. N. E. 
N. O...¡

Brisa.. 
Idem.. Algo nub.® 

Desojado.
Ídem.

»
S Furn.(7n.}
Sevilla........
Tarifa.__ _
Granada...,.

76 8 0 
762*4 
.760; 8 
764*2

24*9 
28*0 

- 25 2
.23 4 .

N.O../ 
S. O. ,V 
O.......
s. O...

Idem.. 
Calma . 
Brisa.. 
Idem..

Nuboso,.. 
Despejado. Casi desp?’ 
Nuboso...

ibzada.
Trínq.*

i
Cartagena.., 
.Alicante.....
. Murcia......
Valencia. ..
Palma...... .
Barcelona...

758% 
76 0 3 
760*4 
760*9 
759*8 
760‘4

27-9 
30*0 
28*8 
29*0; 
.80*5. 
27*6

S.E.v. 
S. 0 ...
1 1 ° :

Calma. 
Idem.. 
Brisa.. 
Calma.

Cubierto.. 
Casi cub.°. 
Cubierto.. 
Idem
Despejado. 
Cubierto..

Rízala.Trarq*
x>

1"Tranq*
Oleaje;

Zaragoza__
Soria.........
Burgos.’.... 
Valladohd... 
Salamanca...

760*5 
764 5 
766*2 
765*8

4 8*3 
46*4 
200 
4.6*2.

o ......
N.O... 
N. E. „, 
S. E ...

Calma. 
Brisa.. 
Idem.. 
Ídem..

Casi cub.°. 
C\si desp.0 
Níboso... 
Despejado.

■ X»
»
*

Madrid?....
Escorial.---

. Ciudad-Real. 
Albacete....

762*6
764%
763%
762*8

22*4 
20*2 
,24% ' 
24*0

N____
N.O...
I;o:v:

ídem.. 
Idem.. 
ídem,. 
Idem

í á m ...
Caá desp.° 
Despejado. 
Nüjoso ...
.¡A

»
»
»22

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  
C o r r e o s  y  t e l é g r a f o s

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id  ;
'parte'remitido m eMe dia por lá Intervención dá Mercada 

& gránds y aota de precios 'de articulo! dé- consumo, resüia lo si- 
gMiante: • ; . • . . .

Carné <te vaca, dé U á 15 pesetas k  arroba,f á 4*83 el k'Jégramo..
" Idem* do carnero; & 1*57 pesetas la libra, y á 4442 el ,Hfrgramo< 
Tocino añejo, de 20 á 24 pesetas- la arroba; de 0̂ 94 á i peseta la 

übra, y de 2*02 á 2*4 7 -el kilogramo... ■
Jamón, de 31 á 35*50 pesetas? la arroba; dé 4*18 á 4*75 la libra, y 

do S*7í á 8*80 el kilógramo, ' "
Pan de dos libras, de 0‘SS á 0*44, y de 1*44 á 0*47 pesetas & Mió- 

gramo.
Garbanzos, á© S á 44*80 pesetas la arroba; de 0*25 á 0"59 Ti libra,

> y do 0*54 é 4*28 el kilégramo,
,:JujiíaSr-4e 3*50 á 3*50.poseías-la arroba; da 0*S8 á 6*37 la fibra,y 

\ 0 0*54 áí^70 ebkilógrat¿o. ’ •
Arrozy de-á 'áSiOipesetas' la arroba; da 6*25' á0*87 la fibra, y 

4e0*54rá^70.elMtóam^.^v ... ...... \
fientoiás, de 6‘501 «m peseTas Tá árfoba; 4«. 0‘|§ á 6*2# U I>br®, 

y-d9-6‘#á:0‘«»d Któsrat!M-..- - V  ' *
. . Wígo, preoio meafortlt hee-
l ó l i t r o . ... . , - > •  :

Cebada, precio medio, i 4*94 pesetas íá fanega, y á 8*94, el boa- 
tólUro

Nota. 8s*e$ degolladas m ü íU Vacas, 434,—Carne
ros, 744,—Torneras, 34 — Total, 8S2.
. Im p.eso es lib.r®2» •.«. 68.150.«*Idem ©a kilógrámos..** 31.265,

 ..
I . í- . -, ■ ÁOTTos.Btg a?CJAunicioa.Gfai?. nnrros di^bcausacso*  ̂Ptes.Cénp,

ftódo»c. . . . . <*«*Á 7.457*47 venidos.. . . . . . . . . . .  »•
Segovia.. •..**. v ..»••• ¡, 3.4 51 ‘47 Fábricas de cerveza:
fíorfo.. , o, , . , . . o v,| 4825*24 primera .quincena.» »
Bilbao  ......... .   j 4.745 65 Fábrica d*cl gas, cok y
d r a g ó n » . o |  2.497*04 rasíduoSr..,....*fA- »
Váleácia.,. . . . I - 4.806‘36 Mataderos... . . . .  k 8.545*25
Mediodía............ ..! 40.910*76
Correos. . . . . . . . . .  o .* I 25*81 *iO¥AS.;«•••••• 43.635*07
¡Pozos de nieve inter-g ..  ̂  ̂ - • -y. ... .

Lo que se anuncia ál público para m conocimiento.
Madrid^i de Agosto dc fS77.^Por el 4Mdéí el Teniénlé> el Barón 

del Castillo. '̂ /
' , ■ .y---,’ ■■—......::...r - b .......

Forma parte de este número el pliego 18 dellomo II de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal S&jremo.

Anuncios

TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL DEL SR. D.-  ANTONIO BAR
rola y Écheguren. /• .
Por acuerdo de los testamentarios se hace sabe* que cualquiera 

persona que intenté hacer reclamación sobre los bietes del difunto ex
presado Sr. D. Antonio Ibarrola y Echeguren, lo manifieste en el es
tudio del Notario del Colegio de esta Corte, D. Raimmdo Ortiz y Ca
sado, calle de las Hileras, núm. 7, cuarto tercero TMecha, dentro del 
término de un mes, á contar desde la fecha de la inscción del presente 
añuncio en la Gaceta y Diario oficial de Avisos de ésta capitaVy de 
diez á doce de la mañana. V !

SANTOS DEL DIA

San Bartolomé, Á posto le , San  Jorge, m onje y  
mártir, y  S an  P atric io . C u a re n ta  h o ra s  

en  la  ig le s ia  p a rro q u ia  d e  S a n  G in é s


